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INTRODUCCION 

Al concluir la carrera de Licenciado en Derecho, me 

surgió el problema de elegir tema de Tesis profesional, debién

dome decidir por una de las ramas del Derecho, y por fin, opte 

por seleccionar el Derecho Civil y específicamente el ~cma de -

~ucesiones. 

Una de las razones más importantes que me indujerOn a 

sclec~ionar tan apasionante tema, fue la extraordinaria impor-

tancia tanto teórica como práctica, del Derecho Hereditario, a 

pesar de que en nuestro Derecho Mexicano se encuentra amplia-

mente regulada la materia, con los juzgados Familiares, y que -

son los que conocen de las sucesiones en particular, pero no 

siempre las normas, abarcan la generalidad de la hipótesis, por 

lo que son frecuentes ciertos problemas, que al no tener solu-

ción recurren a su criterio jurídico o a la interpretación Jurl 

dica de las mismas que se puede dar a la legislación. 

Surgen varias preguntas, al respecto como: ¿Quiénes -

tienen derecho de heredar? y ¿De qué forma lo pueden hacer? y -

fue aqui, donde ~l profundizac ~1 t~md, me di cuenta de que se

ria dificil abarcar toda la problemdtica que existe en su apli

cación, por lo que sólo me avoque al estudio de la sucesión Le

gitima, y en particular, los supuestos que dan como causa que -



se abra dicha sucesión, según el artículo 1599 del C6di90 Civil 

Vigente para el Distrito Federal. 

Por otro lado, ya desde tiempos antiguos, el ser huma

no ha tenido la preocupación constante, de que todo lo que ha 

adquirido durante su vid~, sea trasmitido a sus seres queridos, 

por lo que en un principio lo hacían desde un punto de vista r~ 

li9ioso, y más adelante, para no dejar desamparada a la familia. 

Por lo anterior, fue( menester hacer un análisis de los 

mismos, por lo cual me ocupe en el primer capítulo, de su estu

dio, y sus antecedentes más remot~s, desde el Derecho Romano, -

hasta la época actual, pasando por España y México Independien

te. 

En el segundo capitulo, analizo de una manera amplia, 

a los sujetos que intervienen directa o indirectamente en el ~ 

Derecho Sucesorio. 

Ya en el tercer capitulo, me ocupo de conocer el Proc_s 

dimiento Judicial de la Sucesión Legitima, asi como los efec

tos que ésta ~roduce, y así doy pauta al cua~to y último capít~ 

lo, en el que se aborda el tema central de éste trabajo, y en -

el que analizo en una formd amplia, el articulo 1599 del Codigo 

Civil Vigente para el Distrito Yederal, en el que se establecen 

los supuestos que dan co~o causa, que se abra la sucesión legi

tima o ab intestato y los sujetos que pueden heredar por dicha 

sucesión. 



Con todo lo anteriormente expuesto, traté de 

aportar algunas opiniones al respecto, para que en caso de 

coincidir con la justa opinión de mi apreciable jurado, al cual 

pido benevolencia, algGn dia, el legislador mexicano la tomen 

en cuenta, al elaborar la Ley, la cual debe estar acorde con la 

realidad social. 

EL SUSTENTllNTE. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES llISTORICOS DE LAS SUCESIONt:S 

l. EN ROHA. 

Tema bastanLe interesante, es el de los juicios suce

sorios, el derecho de Lcstar y ~l de heredar. el cual ha tenido 

su gran importanci~ desde el antiguo Derecho Romano donde los j~ 

risconsultos romanos supieron desarrollar y ampliar lo que son -

los juicios sucesorios. 

"En el pr1mjtivo Derecho Romano la trasmisión hered1-

taria tenia un car~cter fund~ment~lmentc cel191oso el heredero -

continuaba con la persona del autor par~ c3ercer la soberdt1iJ d2 

méstíca y, como consecucnc1a, para hacerse cargo del putr1monio 

y del culto familiar. La sucesión legítima o forzosa, por disp2 

sición de Estado, tuvo gran importanc1a antes de que se estable

ciera la sucesión testamentaria. Se reglamentó primero l~ suce

sión legitima o forzosa: la: sucesión testamcntdL.ii!. fue introduci 

da por la Ley de las Doce Tablas, y posteriormente se creó la 

costumbre de otorgar testamento con las ideas de que testar era 

un honor y morir intestado un deshonor. La facultad de hacerlo 

dependía del Derecho Público y por este motivo la sucesión test~ 

mentaria adquirió extraordínaria importanci~. admiticndo~e dcn-

tro de la organización de la familia romana como consecuencia de 



la potestad ilimitada del pater familias y consagrandose asi el 

r~gimen de la libre testamentificación 1
' (1). 

Como se observará, el derecho de la sucesi6n para los 

romanos era ya muy importante, ya que las personas que poseían -

bíenes, (El pater familias), querían que su heredero se hiciera 

cargo tanto del patrimonio, como del culto religioso. 

Siguiendo este orden de ideas, tenemos al respecto 

que en el derecho romano, los vivos suceden en la situación jur! 

dica a los difuntos. 

Teóricamente, sería posible un sistema jurídico en -

el cual con la muerte acabaran todos los derechos del difunto; y 

efectivamente, esta situación la encontramos parcialmente reali-

zada, ya que los derechos que tanía el difunto en calidad de ma-

rido, de padre o de tutor, así como sus derechos políticos, se -

extinguen definitivamente, esto es sin trasmitirse a otra perso-

na. 

TarnbiCn sus cualidades de usufructuario, de socia, de 

obrero, o de titular de un contrato de hospedaje, cesan al igual 

que las rentas vitalicias. 

"Sin embar~o, muchos otros derechos, tales como el de 

(l} Arauja Valdivia Luis.. Derecho de las Cosas y Derecho de las 
Succsíones. ob. cit. pp. 371 y 372. 



la propiedad y el -de los derechos de crédito, sobreviven a sus -

titulares originales y se traspasan a otros, a sus sucesores" 

(2). 

Los derechos que pueden ser trasmitidos por causa d~ 

muerte de la persona, son las trasmisiones universales la cual -

la L'°demos definir como, un conjunto de bienes materidles, crédi 

tos y deudas que pasan, en bloque de un titular a otro con excee 

cjón de algunos derechos y deberes de carácter personalísimo, e~ 

mo las facultades derivadas del derecho de familia, algunos dcr~ 

choc reales, usufructo, uso, habitación, algunas acciones, acci2 

nes por difacción, derechos y deberes que se extinguen por conf~ 

sión, futuros derechos que podrán derivarse de previos contratos 

de mandato o de sociedad, etc. 

En el derecho romano se establecía, tres tipos de su-

cesiones: la legítima, la testamentaria y la oficiosa, al respe~ 

to nos dice el maestro E. Petit que "para nosotros la sucesión -

testamentaria y la sucesión ab intestato han existido desde el -

origen de Roma, y la Ley de las Doce Tablas sólo ha hecho sanci_2. 

nar costumbre~ ~ue estaban en vigor desde hacia ya tiempo" (3). 

En las XII Tablas, la sucesión por via legítima o in-

testada, se podía aplicar cuando no había testamento y el dere--

(2) Mll"tjadant. F. GUillenro. El Derecho Privado Rrnano. ob. cit. p. 248. 
(3) Petit Eugene. Tratado Elffilental de Derecho RaM.no. ob. cit. p. 513. 



cho Civil Romano señalaba como debería distribuirse el patrimo-

nio de la persona que moría. 

También, se disponía por esta vía legítima, que la s~ 

cesión se ofreciera a los ziguientcs herederos: en primer lugar, 

a los herederos de sí mismo, o sea los hijos del difunto, que .:i 

su vez se convertían en pater familias y no así a los hijos, que 

habían emancipado: se entregaba también la sucesión, en caso de 

muerte de uno de los hijos a los nietos del autor de la herencia 

y a los hijos póstumos, n~cidos dentro de los trescientos días -

contados a partir del fallecimiento de la persona autora de la -

sucesión. 

"Cuando no había hijos herederos, la herencia pasaba 

a las personas que tenían parentesco civil por vía masculina y -

podían hacerlo hasta el décimo grado y si la herencia la rechaz~ 

bao, la ofrecian a la Confederación de Gentes". (4) 

"En cuanto a la via testamentaria, habia ocasiones en 

que el pater familias quería disponer que su patrimonio fuera r~ 

partido en otra forma: en los primeros años de Roma no se les 

permitió, pero después se logró y esta aspiración qued6 plasmada 

en la Ley de las Doce Tablas. Por esta norma el patcr familias 

pudo disponer por testamento de sus bienes como mejor le pareci~ 

(4) Kargadant Guillenro. ob. cit. p. 199 



re. Tanto agradó a los romanos esta forma de testar, que 

designar heredero, o herederos, que cobro primacia sobre la 

lcgít.ima. El favor dispensado a la sucesión testamentaria 

condujo a los jurisconsultos a deducir esta obra en otras 

reglas. 

"Nadie puede morir en parte testado y en parte 

intestado (o sea que para la misma sucesión no puede haber un 

heredero testamentario y otro ab intcstato, salvo en el caso de 

los militares'' (5). 

Por lo que redpccta a la vía testamentaria oficiosa 

tenemos que, el testamento inoficioso es aquel que, regula en 

su forma, despoja sin causa seria a un descendiente, a un 

ascendiente, a veces a un colateral, llamados a la sucesión 

legitima; este testamento denota que su actor ha olvidado los 

efectos más naturales y los correspondientes deberes (o sea 

heredaban bienes que no eran propios). 

( 5) Bravo °"'1zalez A9tJstín. Segundo curso de Derncho RaMno, ob. cit. p. 199 



l. l. EN EL DE!UXXl PRETORIO. 

En esta etapa del Derecho Pretorio, existieron 

algunas injusticias, como la de prohibir la sucesión de grados 

entre los Agnados los cuales son: los parientes por parte del 

padre que son de la misma fan~1lia y apellido, o bien todos los 

que descienden de un mismo tronco masculino, de varón en varón, 

en que se incluyen también las hembras; pero no sus hijos, 

porque en ellas se acaban la agnación respectiva a su 

ascendencia, ya que s1 un agnado repudiaba la herencia era 

justo y lógico que se ofreciera al grado siguiente a los 

agnados, sin embargo, se ofi:ccía inmediatamente después de 

repudiada las gens, siguiendo los lineamientos del Ius Civile. 

Como sucedió qeneralmente e11 el Derecho Romano, el 

pretor escuchó las quejas sobre la deficiente forma en que el 

Ius Civile regulaba las sucesiones entre los agnados e ideó una 

institución jurídica con más armonía sobre la conciencid 

juridica de la época y que fue la conocida como la bonorum 

possessor {forma de trasmitir la propiedad mediante testamento, 

de manera simple a la hereditas y heres del ius civile), 

teniendo esta institución en su ipoca mayor trascendencia que 

la hereditas o el heres del IUS CIVILE. 

El pretor se declaraba dispuesto a entreqar, por 

orden de preferencia, la bonorum possessio a la s19uiente 

categoría de personas del siguiente orden: 
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aJ Los liberi (hijos). Esta categoría corresponde 

a los antiguos heredes sui (herederos independientes), pero 

comprende a los emancipados, puesto que emancipación ya no era 

un castigo como antes, sino un favor que se hacía a un hijo que 

queria tener la libertad de trabajar a cuenta propia; ya que el 

pretor consideraba que no debía de excluirse de la sucesión 

legítima a los emancipados. 

Dentro de esta categoria se repartla por cabezas, 

si todos los liber1 era del primer grado y por estirpe si los 

liberi eran de grados diferentes. 

b) tos lcgitimi (herederos en base al lus Civile). 

Este grupo cc~prendía prácticdmente al de los agnados en 

relaci6n con la via legitima de Ius Civile. Pero gracias al 

derecho pretorio se contaba con una gran ventaja pues a 

consecuencia del repudio por parte de los agnados se podía· 

ofrecer la herencia al próximo grupo que era el de los cognados 

lo cual constituyó un gran progreso. 

e) Los cognados ( de::>t.:endencia por parte de la 

hembra). Gracias al derecho pretorio se logra un gran avance 

ya que al fin la madre sine manu tenía una posibilidad, aunque 

sea rcmot~, de recibir a través de la vía legitima la herencia 

de su propio hijo. 
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d) Finalmente la herencia se ofrecía al viudo o a la 

viuda, cuando no existía ningún heredero legitimo dentro de las 

anteriores categorias. 

1.2. EN EL IMPERIO. 

Aunque en el sistema del derecho pretoriano había 11~ 

mado a la sucesión ab intestato ciertas categorías de parientes 

excluidos por la Ley de las Doce Tablas, existía sin embargo, -

varios que sólo venían en el tercer rango como cognados del di

funto y que mereclan un sitio más favorable, esta situación fue 

mejorada por dos Scnadoconsultos del Siglo II del Imperio y por 

constituciones imperiales desde el año 389 hasta Justiniano. 

El primer senadoconsulto fue el de Tertuliano, éste -

se instauró bajo el reinado de Adriano en el cual se llama a la 

madre a la sucesión de sus hijos aunque bajo ciertas condicio-

nes: 

a) Esta excluída por los herederos suyos y los que -

le son asimilados, por el padre natural y por los hermanos con

saguíneos¡ 

b) Concurren con las hermanas sanguíneas; 

e} Excluye a todos los demás parientes aun agnados. 
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El segundo Senadoconsulto fue el de Orficiano, que 

fue dado bajo el reinado de Marco Aurelio, en el año 178 de 

nuestra era llamando a los hijos la sucesión de su madre antes 

que a los demás herederos, y sucede, cualquiera que sea su 

cualidad, sean alieni juris, o legitimas. 

"Este senadoconsulto no había previsto el conflicto 

en los hijos viniendo a la sucesión de su madre con la abuela 

llamada por el senadnconsulto Tertuliano. 

Después de algunas decisiones en diversos sentidos, 

una constitución de Graciano, Valentino y Teodosio, prefirió 

siempre a los hijos que a la abuela" (6). 

Por último veremos las reformas más importantes que 

Justiniano hizo, a la sucesión ab intestato o via legitima, las 

cuales se consagraron en las Novelas 118 y 127 donde toma muy 

en cuenta a los parientes naturales o cognados del difunto. 

Justiniano tuvo, la firmeza y el mérito de 

reemplazar las disposiciones de la Ley de las XII Tablas, del 

edicto del pretor, de los senadoconsul tos y de las 

Instituciones, por el nuevo sistema más conforme a las 

costumbres e ideas de su época, fundado sobre el parentesco 

natural y sobre el efecto que era de presumir. 

(6) Petit EUgene. ob. cit. p. 597. 
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Este sistema, bajo el aspecto de la concepción, 

pero defectuoso en algunos detalles, fue creado por la Novela 

118, del afio 544, y despu6s corregido y completado en ciertas 

partes por la Novela 127, del año 548. 

En !a Novela 118 prevalece ya un sistema único y 

general de sucesión legitima, reducida la pugna secular entre 

el jus civile y el jus honorarium con el triunfo completo del 

pr.incipio de la cognación, que tuvo su primer paladín en el 

derecho pretorio. La novel 118 se fija fundamentalmente en el 

grado de parentesco natural, que tanto vale decir de cognación, 

y agrupa a los parientes en cuatro clases: 

l. Forman la primera los descendientes del difunto 

sin distinguir entre het'encia paterna y materna, atendiendo 

exclusivamente al principio de la descendencia cognativa. Al 

hijo de sangre equiparandose, sin embargo, el adoptivo, el cual 

se encuentra así con dobles derechos hereditarios: participa 

de la herencia de su padre natural, por una parte, a quien 

hereda como descendiente cognaticio, y por otra parte en la del 

adoptante. 

Entre descendientes del m1:;1110 grado, la herencia 

puede dividirse por partes iguales, {succcsio in cabita). 
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2. La segunda clase la forman los ascendientes, 

hermanos qermanos e hijos de los ya muertos, decidiendo 

exclusivamente el vinculo de cognación, sin atender para nada 

al a9naticio. 

próximos. 

Entre ascendientes s6lo heredan los más 

J. Figuran en la tercera clase de herederos los 

hermanos, con las hijos de los fallecidos, sin distinción entre 

consaquineos y ul te.1:inos atendiendo exclusivamente al vínculo 

de fraternidad cognaticia de padre o madre. Si s6lo existen 

hermanos, la herencia se divide por partes iguales successio in 

capita. 

4. Componen la cuarta y última clase todo los 

demas parientes colaterales, en orden la proximidad de 

vínculo y sin limitar los derechos hereditarios al sexto o 

séptimo grado, como hacia el pretor. Es válido todo 

parentesco, por remoto que sea, con tal que pueda probarse y no 

comparezcan parientes más próximos-

Para finalizar el tema correspondiente a los 

antecedentes más remotos de la manera de adquirir la herencia, 

veremos como se llevo a cabo la sucesión testamentaria, ésta se 

reduce a tres ideas pi:imardiales que son: la designación de 

heredero, la adquisición de la herencia y las cargas ímpuestan 

al heredero. 
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La desi9nación de heredero se hacia en un acto 

lldmado testamento, que fue dcf in~do por Ulpiano como la 

-manifestación legítima de nuestra voluntad, hecha solemnemente 

para hacerla válida después de nuestra muerte" (7). 

Esta def inici6n descuidó el caracter esencial del 

test.amento, que es la <le contener la institución de uno o 

varios herederos. 

Por otro lado tenemos que dentro de la designación 

del heredero se contemplan algunas consideraciones, las cuales 

son las siguientes: 

A. La forma de los testamentos; 

a. La capacidüd de testar; 

C. La desheredación; 

D. La institución de heredero; 

E. Las sustituciones¡ 

F. Nulidad e invalidación de los testamentos y¡ 

C. El testamento inoficioso. 

Por otro lado en cuanto a la forma de los 

testamentos y que en materia testamentaría, hubo una marcada 

tendencia al formalismo, por dos razoncG: 

(7) Petit Eugene. ob. cit. p. 514. 
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Una que era la solemnidad que presentaba el 

testamento y la legunda, la expre$ión de la úlcima voluntad del 

testador. 

El testamento t'omano en su inicio fue una ley 

especial, pasando despuús po~ 

último, llegando al concepto 

unilateral de última voluntad~ 

la fase del contrato y por 

moderno de una d~claraci6n 

A. Las formas de los testamentos romanou más 

antiguos fueron dos: 

El testamento calatis comitis, era el que se hacia 

ante los comicio$ dos veces al año, el 24 de marzo y el 24 de 

mayo. Lo que no se ha podido saber con exactitud, es si el 

testamento antes citado tchía car~cter de l~y y q} los 

comicios, eran testigos o si podian aprobar o reprobar dicho 

testamento, pero ya fuera ley especial o no, fue un acto 

celebrado con amplia publicldad. 

La otra forma de tcstament.o, era la in proc:íntu, 

esta se llevaba a cabo antes de dar comienzo a la batalla, los 

soldados eran los que podían hacer su testamento, teniendo como 

testígos a sus compañeros de arman, d veces f?sta form.a de 

testar la haeian los soldados como una discreta prot.esta ante 

las ordenes de sus superiores. 
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Sin embargo, los romanos, no sólo tuvieron éstas 

formas de testamento que dcabamos de describir, que eran las 

que se realizaban dos veces al año y antes de una batalla, sino 

que existían otros tipos de testamento en cualquier momento. 

Las formas de testamento que podían hacerse en 

cualquier momento nos dice el Maestro Margadant fueron: 

•1. Testamento mancipatorio o testamento en forma 

de contrato. 

2. Testamento nuncupatorio. 

3. T~stamento tripartito. 

4. Testamento especial. 

Dentro de los testamentos especiales tene~os: 

a) Testamento militar. 

b) Testamento del padre a favor de su hijo. 

C) Testamento hecho en el campo. 

d) Testamento hecho en época de peste. 

el Testamento apud acta conditum. 

f) Test.amento principi oblatum" ( 8). 

(8) Margadant, Guillenro F. ob. cit. p. 262. 



En cuanto al testamento mancipatorio podemos decir 

que es un testamento en forma de contrato, era el que cuando el 

testador llevaba a cabo una compraventa ficticia con el familias 

emptor, con testigos libripens, es decir era una forma de manci

patio. El que testaba, podía vender todo una patrimonio por un 

centavo a un comprador heredero, pero el testador imponía a és

te el deber de repartir parte de los bienes entre terceros, que 

podían ser los legatarios. 

El testamento mancipatorio, tenia la ventaja de hace~ 

se en cualquier momento pero tenia sus inconvenientes; 

a) Ser irrevocable, ya que era un acto bilateral, -

no se anulaba por la voluntad de una de las partes. 

b) Como se hacia con amplia publicidad el testamen

to, cosa que no es muy aceptable en materia sucesoria, ya que 

por esta razón salían perjudicados algunos herederos lcgitimos,

estos a su vez podrían tomar venganza en contra del testador - -

amargando sus últimos días o años. 

Por otro lado tenemos la opinión de los autores 

Beatriz y Agustín Bravo, nos expresan al respecto que "EL testa

mento nuncupativo era en donde se manifestaba la última voluntad 

del testador, sólo que en forma oral, en presencia de siete tes

tigos; esta forma de testar no ofrecía ninguna garantía por 

no estar escrita, a diferencia de este testamento -
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nuncupativo, estaba la testamenti nuncupatio, que se elaboraba 

por escrito y con solemnidad¡ teniendolo en la mano el 

testador, declaraba en presencia del familiasemtor del libri 

pens y de cinco testigos que ahí estaba comprendida su última 

voluntad quardando en secreto sus disposiciones, por eso tenia 

que permanecer en sus manos" ( 9). 

Por otro lado tenemo el llamado testamento 

~ripdrtitum, era el que estaba sometido a tres reglas que 

derivan de tres fuentes que son las siguientes: 

El Derecho Civil, el Derecho Pretorio y de las 

Constituciones Imperiales. Sus reglas eran las siguientes: 

a) Que debería ser el testamento en un sólo acto. 

b) El testamento debería de hacerse en presencia 

de siete testigos que ponían un sello y al lado su nombre. 

e) Los testigos eran convocados con un fin · 

especial, que era la de figurar en el testamento. 

d) El testamento debería de llevar la firma 

interiormente del testador y de cada uno de los testigos, 

siendo un elemento nuevo en el testamento tripartitum. 

19) Bravo v. y Gonzálcz Agustín. ob. cit. p. 214 
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Por otra parte, al referirnos a las formas de los 

testamentos tenemos el testamento militar, el cual era el que 

se llevaba a cabo cuando los soldado salían a campaña. 

El testamento en favor de los descendientes del 

testador, en el caso de que se hiciera verbalmente, reque~ia la 

asistencia de dos testigos y si era 

escrito, quien testaba lo escribía 

registrando la fecha de otorgamiento. 

el caso de que 

de su puño y 

fuera 

letra 

El testador ruricondictum, era el testamento hecho 

en el campo, cuando era una apremiante necesidad, los testigos 

eran cinco enterandosc del contenido del testamento. 

En cuanto a otro tipo de testamento el cual era el 

testamentum pestis tempere, o testamento hecho en tiempo de 

epidemias, en ésta los testigos pueden prestar testimonio 

sucesivamente. 

El testamento testamentum apud acta condiction, era 

cuando se protocolizan judicialmente las últimas voluntades. 

En cuanto al testamentum incipi oblatum, o 

testamento público, es cuando t!l t~stdm~nto 5e cntccga.ba al 

Emperador, era una forma pr iv ileg iada de testar válidamente, 

sin guardar ninguna formalidad. 
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B. Después de haber hecho referencia de las 

diferentes formas de testamento especiales o no especiales y 

siguiendo la clasificación de la designación de heredero, 

tenemos como siguiente punto la capacidad de testar. 

Para hacer Gn testamento vilido, el testador debe 

tener el derecho de testar, o testamenti factio. 

En lo referente al derecho de testar en Roma, fue 

de orden público, pues no sólo se testaba sobre los intereses 

privados, sino tambien los de la soCiedad y la religión que los 

regulaba el derecho civil. 

Para tener el derecho de testar, no sólo era 

suficiente tener el com.mercium, sino era necesario, tener una 

concesión especial. 

Solo los ciudadanos romanos suiJuris tuvieron en un 

principio la testamenti factio, no así las siguientes personas: 

l. Los peregrinos. 

2. Los latinos junianos y los deiticios. 

3. Los esclavos, excepto los servi publici. 

4. LOS hijos de familias, muJeres in manum y las -

personas in manc1pio sin patrimonio. 

5. Las mujeres ingenuas sui jur is. 

6. Los testigos que hablan negado su testimonio. 
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Ahora bien, a continuación haré una breve explicación 

de las anteriores personas que no podian testar. 

l. En cuanto a los peregrinos podian testar de acueE 

do a sus ciudades, no así conforme al derecho romano. 

2. Los latinos junianos, disfrutaban del comercio PS 

ro la ley junia les qu1taba el derecho de testar. Por lo que -

toca a los dediticios, no podían te.star porque no ecan ciudada

nos romanos ni de ninguna ciudad. 

3. Los esclavos, tampoco podían testar, por no tener 

patrimonio, como los servi publici, que si podían hacerlo disP,2_ 

niendo en su testamento de la mitad de sus bienes. 

4. Los hijos de familia, en cuanto se hacen propiet~ 

rios de c1ertos peculios, no tiene el derecho de testar como 

consecuencla del derecho de propiedad. 

S. En un principio, por pertenecer a una familia a9-

nada, las mujeres ingenuas sui juris, no podían testar, sin e~ 

barqo un senadoconsulto en el imperio de Adriano, desapareció 

esta incapacidad. 

6. Los testigos, por el hecho de negar su testimonio 

no podían testar, ser testigos y ni ser instituidos herederos. 
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En cuanto a el ejercicio de testar, comenta el maestro Petit, 

"que para poder hacer un testamento habria que tener el derecho 

de testar como el eJercicio del mismo; aunque después se perdiera 

éste, el testamento no sufría ningún perjuicio, sino todo lo 

contrario, pdsaba el derecho de testar". (10) 

son: 

Las personas que no tenían el ejercicio de testar 

1.- Los impuberes sui juris. 

2. - Los locos. 

J.- Los prodigas 1nter dictas. 

4.- Los sordos y mudos. 

A continuación haremos una breve explicación de cada 

uno de estos sujetos. 

l. En cuanto a los impuberes sui juris, no tenían el 

ejercicio de testar por carecer del Juicio necesario para un 

acto tan importante. 

2. Los locos por su parte, sólo podían testar en el 

caso que tuvieran un intervalo de lucidez. 

3. Los prodiqos interdictos, pierden el derecho a 

(10) Petit Eugene. ob. cit. p. 519 
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comercium por una interdicción y no podlan testar, pero si 

hablan testado antes de la interdicción, el testamento era 

válido. 

4. Los sordos y los mudos, no podían testar si era 

de nacimiento, pero si hablan quedado sordos y mudos por algGn 

accidente y hablan hecho testamento antes, este era válido. 

En cuanto a otro punto tenemos a la desheredación, en 

la cual el Maes~ro Margaddnt nos menciona lo siguiente al 

respecto, •Existieron varias restricciones a la desheredación 

debido a la libertad de testar y a la latente copropiedad 

familiar, dichas restricciones fueron unas de caractcr formal y 

otras de índole material" (11). 

C. En cuanto a las restricciones formales fueron: 

l. Conforme al lus Civile el testador desheredaba en 

forma individual, nominatin, cuando se trataba de sus hijos o de 

los heredes sui, esto no operaba para los emancipados. Mediante 

una disposición expresa se podía anular la copropiedad latente, 

si el testado, omitia a uno de sus hijos, el testamento no era 

válido. 

(11) Ma.rgadant Guillenro F. cb. cit. p. 278. 
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Las hijas y nietos se desheredaban en forma global y 

el testamento no era nulo sino se mencionaban individualmente. 

2. De acuerdo al derecho honorario, se desheredaban, 

nominatin, tanto los he res sui como los emancipados, pues el 

pretor asimilaba a los emancipados a los heres sui. El pretor 

sólo permitia la desheredación global cuando se trataba de hijas 

y nietos. 

En cuanto a las restricciones materiales fueron: 

Cuando los descendientes recibían menos de la cuarta 

parte de la que hubieran recibido en una sucesión legítima, 

pedían la anulación del testamento; si los hermanos del testador 

heredaban no habiendo descendientes y se in3tituía a una persona 

turpis, tenían el derecho también de anular el testamento. 

D} La Institución de Heredero. Los maestros Beatriz 

y Agustín Bravo, nos dicen "Que la institución de heredero 

debería hacerse en forma imperativa en la época clásica, cuando 

el testamento se constituía en una ley. Las formas que se 

empleaban para hacer la designación o institución de heredero, 

eran titius heres esto, titiu hereden esse iubeo, titius hcres 

it, sin embargo estas ideas formalistas nunca existieron" (12}. 

(12) Bravo Valdez Beatriz y B. González Aqustin. ob. cit. p. 218. 
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En el año 339 Constantino, permitió que se instituye~ 

ra heredero en cualquier forma, instituyó heredero a ticio, lo -

hago o lo deseo. 

E) Las sustituciones. Estas instituciones son de 5!: 

gundo orden subordinadas a una condición de una naturaleza espe

cial. Las había de tres clases como son: la sustitución vulgar, 

la sustitución pupilar y la sustitución cuasipupilar o ejemplar. 

La sustitución vulgar es el nombramiento eventual de 

un heredero, cuando el primer heredero, no herede por alguna ra-

zón. 

La sustitución pupilar, se llama así a la última vo-

luntad del testador, cuando hereda a un impuber que vive y se 

halla bajo su potestad, es decir, si el impuber muere antes, el 

testador nombrará el sustituto pupilar para que en esa forma no 

muriera el testador sin heredero. 

La sustitución cuasi pupilar, nos hablan nuevamente -

los maestros Beatriz y Agustin Bravo, "Que la sustitución cuasi

pupilar fue instituida po~ Ju~tini~no para los locos, como fue -

similar el derecho antiguo, para los impubcros. PodíJn hac~r el 

testamento del loco, un ascendiente paterno o mdterno, stcmpre y 

cuando hubieran hecho el propio, dejando al incapdz la cuarta l~ 

gitima, la sustitución quedaba sin efecto, si el loco sanaba" -

<UJ". 

(lJJ Bravo Valdcz B. y Agustín. ob. cit. p. 221. 
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F) La Nulidad e invalidación de los testamentos. El 

testamento puede quedar sin efecto por nulidad o caducidad, en -

lo~ casos de nulidad puede ser nulidad radical e inicial y anul~ 

ción por ineficacia posterior. 

l} Cuando es nulo desde un principio el testamento, 

la nulidad radical e inicial presenta tres aspectos: 

a) Cuando el testadur carece al entregar su testamen

t~, de la testamenti activa: testamentum iritum. 

b) Si al hacer su otorgamiento existe un vicio en la 

forma: teatamentum non jure factum s. injustum. 

e) Cuando se violen los derechos de legítima formal: 

testamentum nullum. 

2) Los casos de anulación de testamento por inefica

cia posterior: 

a) Cuando se trate de un postumus suus, después de 

otorgado el testamento y el testador no lo haya instituido ni -

desheredado en forma: testamentum ruptum. 

b) Si el testador perdió la testamenti factio activa 

por una capitis de minutio maxima o media o por haberse dado su 

autor en abrogación: testamentum irritum factum. 



c) Cuando existe repudiación por todos los herederos 

nombrados o imposibilidad para adquirirlos. 

d) Rescisión de testamento por efecto de la querella 

inofficiosi testamenti: testamentum inofficiosum. 

G) Con lo que respecta a la Caducidad tenemos: 

Que el testamento caduca, cuando el testador otorgue 

otro valido; aunque por su contenido no sea inconciliable con el 

anterior. También se producirá caducidad, en un testamento nue

vo al no surtir efecto por quedar destruido o roto. 

En el derecho clásico, no se admitía que el testamen

to caducara por simple revocación, sólo se lograba cuando esta -

no se lograra en otro testamento posterior, con la ineludible 

institución de heredero. 

En el bajo imperio, se admitía la revocación expresa 

del testamento teniendo eficacia ipsojure. Por una ley de Jus

tiniano, el testamento debía de ser revocado, aunque hubieran p~ 

sado diez años, el testador lo hacia ante tres testigos mediante 

declaración judicialmente protocolizada. 

H) En el testamento inoficioso, se declara por una -

causa especial, cuando el testamento es válido y deja de serlo. 

En la actualidad estos se puede presentar cuando el -
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testador lega la casa de otra persona o en si por ejempla el Ca~ 

tillo de Chapultepec, 

El maestro Eugene Petit, al respecto nos dice "Que a 

fines de la república prevalece la idea de que el testador tenía 

deberes que cumplir con sus parientes más próximos; descendien--

tes, ascendientes, hermanos y hermanas, dejando una parte de sus 

bienes por un deber de afección, pero sí esto no ocurría, podían 

atacar el testamento para anularlo y se abriera la sucesión ab -

intestato. La acción que se ejercita para invalidar un testame~ 

to se llama querella inoficiosi tes~amenti- (1~}. 

Como la parte final de los antecedentes de las suce--

siones en el derecho romano veremos como s~ adquirla la herencia~ 

El maestro Eugene Petit nos vuelve a manifestar, "Que 

para adquirir la sucesión testamentaria, los herederos se divi--

dlan en dos clases: los herederos necesarios y los herederos va-

luntarios• ( 15) 

Los herederos necesarios eran los que adquirían la ª..!!. 

cesión quisieran o no; puesto que no había la necesidad de mani-

testar su voluntad. En cuanto a los herederos voluntarios, por 

el contrdrio, adquirían la herencia si la aceptaban. 

(14) Pctit Eugene G. ob. cit. p. 537. 
(15) Idern. p. 5~4. 
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Los herederos necesarios, a quienes les eran impuesta 

la sucesión: 

a) Los herederos necesarios, que se llamaban as! a -

los esclavos instituidos herederos y manimitidos por el testameE 

to de su señor, en virtud de la cual se volvian libres y herede

ros. 

b) Los herederos suyos y necesarios, se daba este no~ 

bre a las personas que estaban sometidas a la potestad paterna o 

a la manus del testaeor y que se hacen sui juris a su muerte. 

Los herederos voluntarios.- Todos los herederos no -

comprendidos, dentro de la categoría de los herederos necesarios 

y los herederos suyos necesarios, son herederos externos o voluE 

tarios, porque estaban fuera de la potestad del testador volunt~ 

rios, porque la herencia no la adquirían de pleno derecho, sien

do libres de aceptarla o rechazarla. 
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2. Ell &SPA!IA 

Como segundo tema, veremos a España, antecedente his

t6rico de nuestro Derecho Mexicano, a través de la conquista. 

~En el Derecho Español las Leyes de Partida introduj~ 

ron la mayor parte del derecho sucesorio de la legislación rom~ 

na. Fue hasta la publicación del ordenamiento de Alcalá 

coando se permitl.Ó la compatibi 1 idad de las sucesiones 

testamentarias y las legitimas, por virtud de la cual el autor 

de una sucesión podia morir testado en parte e intestado en el 

resto. Con motivo de esta reforma, la testamentificación deja 

de ser facultad del derecho público para convertirse en 

facultad privativa de derecho com6n propia de todas las 

personas capaces y desapareciendo el principio de la 

universalidad de la herencia que constituía la base principal 

y esencialisima del Derecho Romano~ (16). 

Las leyes españolas qu-e tuvieron importancia dentro 

del Derecho Español, fueron a grandes rasgos, el fuero juzgo o 

líber JUdiciorum, el fuero Real, las partidas, el Ordenamiento 

de Alcal~ y las Leyes de Toro, que todas estas establecieron 

ordcna.r.:iientos sobre las sucesiones. 

(16) AraUJO Valdivia Luis. ob. cit. p. 372 
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Según el maestro Esquivel Obregón, nos explica como 

podian ser los testamentos en las leyes anteriormente citadas. 

"En el fuero Juzgo, el testamento era v~lido, si era 

escrito por su autor ante testigos¡ si no sabia firmar, lo 

firmaba alguien por él o si lo hacía de palabra también tenía 

que hacerlo ante testigos, en todos estos casos, el testamento 

debería ser confiado o probado ante el obispo en un plazo de 

seis meses" {17). 

Por otro lado y siguiendo con los diferentes 

ordenamientos el lugar es el de el Fuero Real, el testamento 

era válido cuando se hacia ante testigos o notario. 

Las partidas: en estas se requería que el testamento 

macupativo fuera ante seis testigos, aunyue no fueran rog~dos, 

también podían ser el testamento escrito con igual número de 

testigos rogados y evocados en el caso de anteponer a su firma 

el carácter de testigos con sello y cuerda pendiente, otro 

caso era cuando el testador debería firmar el testamento y 

otro lo hacía en su lugar a petición de aquel. 

Por primera vez aparece la legisl<lción de las 

partidas, el testamento cerrado, el pliego que lo contiene, 

deberla doblarse dejando siete cuerdas con que se cerraba cada 

(17) Esquivcl Cbrcgón T. ob. cit. p. 224 
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cuerda para el sello de otros tantos testigos ante los cuales, 

el testador declarabá que en ese pliego contenía su última 

voluntad, por lo que todo testamento deberla recabarse en un 

sólo acto, sin interrupción. 

En el ordenamiento de Alcalá, simplificó las 

formalidades del test.imento disponiendo que debería hacerse 

ante notario y tres testigos y si no se llevaba a cabo ante el 

:iotario, se haría ante cinco testigos o en su ca::o, tres si no 

los había en ese lugar. 

No era necesario el nombrdmiento de heredero, para 

que el testamento fuera válido. 

En cuanto a la Ley de Toro en la número tres, para 

que el testamento tuviera validez, se requería de siete 

testigos y el escribano, y no reconoce al testamento ológrafo. 

Por lo que sa refiere a la sucesión ab intesta.to o 

sucesión legítima, de esta sucesión las partidas, aceptaron 

una vez más la doctrina del Derecho Romano Justiniano, 

establecieron tres órdenes para determinar la sucesión en los 

bienes de los que fallecieran sin testamento: el orden 

integrado por los descend1ent.t!~, el Ce los aqcendientes y el 

de los colaterales. 

Sentado este pr1~cipio, se dispuso que los parientes 

del primer orden excluyen a lo~ de los otros ordenes, los de 

segundo y tercero, o sea, que sí una persona fallecida sin 
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testamento dejaba al tiempo de su muerte hijos, nietos, etc., 

se adjudicaba a éstos la herencia y no heredaban los padres ni 

los hermanos; si no dejaban hijos ni descendientes, pero si 

ascendientes (padres, abuelos, etc), heredaban éstos, con 

cxclusi6n de Jos colaterales (hermanos, tios, primos), sólo a 

falta de descendientes y ascendientes eran llamados a la 

herencia los colaterales. 

"Dentro de un mismo orden de parientes, los de grado 

más próximo exluían a los de grado más remoto, salvo cuundo 

tenia lugar el derecho de representación" {18). 

Así es como a grandes rasgos se pudo ver lo referido 

a las sucesiones en España, pues ampll.arlo o hablar de sus 

origenes abarcarla todo un tratado, y por lo que se indica lo 

más importante como antecedentes del DeFecho Mexicano. 

(18) Ots. ca¡xlequi José Ma. Historia del Derecho Español en hrcrica Y el 
Derecho Indiano. ob. cit. p. 67 
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3. EN KEXICO. 

Como último tema del primer ca pi tul o, tenemos a los 

antecedentes históricos de México que para poder estudiarlos 

mejor lo dividiremos en tres etapas como las siguientes: 

En la época precortesiana, en la colonia y por último 

en México independiente hasta la actualidad. 

3.1. EN LA ETAPA PRECORTESIANA 

En esta etapa de la historia, el Maestro Margadant se 

ref icre a que "el pueblo de los mayas y los aztecas, en cuanto 

a las sucesiones, que entre los mayas la herencia se entregaba 

a la descendencia masculina, siendo el tutor el tío paterno o 

la madre cuando Cuere menor el heredero. 

Cuando se entregaban las cuotas hereditarias 

intervenian las autoridades locales'' (19). 

Al respecto de lo anterior podemos decir que es muy 

marcada la importancia que tenia la línea paterna ya que sólo 

existía herencia para los descendientes en esta línea. 

Por lo que respecta los aztecas, en materia 

sucesoria, también la línea masculina excluía a la femenina. 

(19) Margadant. s. Guillerno. ob. cit. p. 15. 
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La vía legítima se modificaba por decisión del testador cuando -

existía una conducta cobarde, pródiga, etc., de los que sallan 

perjudicados por tal decisión. 

Y por lo que respecta a la nobleza, aquí existían si~ 

temas sucesorios especiales, como en el mayorazgo europeo. Es

to es lo más importante en lo referente a la sucesión heredita

ria. 

3.2. EN LA COLONIA. 

En cuanto a la época colonial, nos manifiesta de nue

vo el tia.estro Margadant "que la Nueva España, no era típica C,2 

lonial, sino más bien un reino que coincidía con el Rey de Ca~ 

tilla, y que era representado por un virrey en la Nueva Espa-

ña" (201. 

En esta época, rigen las leyes españolas como el fue

ro juzgo y el Código de Partidas como se vio al tratar nuestro 

tema en España, no hubo mucha diferencia. 

(20) Idmi. p. 37. 



3.3. EN HEXICO INDEPENDIENTE. 

En esta etapa de la historia de México nos encontra-

mon que al proclamarse la independencia, no surtió efecto el -

cambio ya que siguieron en vigencia las leyes españolas en Mé

xico, teniendo como ejemplo las Partidas que constaban de sie

te puntos que a continuación los citamos. 

l. Fuentes del Derecho. 

2. Constitución Política y Militar. 

3. Procedimientos Judiciales. 

4. El Derecho de Familia. 

S. Derecho de contratación (calcada del Derecho Roma

no). 

6. Derecho de sucesión, como ya se analizó anterior-

mente. 

7. Derecho Penal. 

Sin embargo a partir de 1821 en que es consumada la -

independencia, la historia del Derecho Español deja de ser pa~ 

te de la histori~ del Derecho Mexicano. 

Para finalizar, citaré los códigos mexicanos en donde 

se hace mención de la sucesión hereditaria desde 1872 h3~ta 

1932. 

Por otro lado el Código de Procedimientos Civiles de 

1872 para el Distrito Federal y el Territorio de la Baja Cali-
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fornia. En su titulo XIX, se establecen los juicios heredita--

rios conteniendo XII Capitulas como fueron: 

"l. Disposiciones generales. 

2. Del juicio de testamentaria. 

3. Del juicio de intestado. 

4. Del inventario. 

s. Del avalúo. 

6. De la administración de la herencia. 

1. De la liquidación de la herencia. 

8. De la partición. 

9. Del modo de elevar a escritura pública el testameE 

to privado. 

10. Del testamento militar. 

11. Del testamento marítimo. 

12. Del testamento hecho en país extranjero. 

13. Del testamento cerrado" (21). 

La Ley de Organización de Tribunales del Distrito Fe-

deral y Territorios de la Baja California y Planta de la Admi-

nistración de Justicia de 1880, asienta en su titulo XX los 

juicios hereditarios constando también de XII capitules la co-

dificaci6n de la República Mexicana de 1884, en el titulo se--

gundo del libro cuarto, que establece los juicios hec~dit~rios 

conteniendo XIII Capítulos. 

(211 o5digo de Proced!Jnientos Civiles f"'!"ª el Distrito Federal y Territorio 
de la Baja california. 1872. p. 572. 
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Para seguir un juicio de testamentaría o ab intestato, 

los códigos de procedimientos civiles, de 1872, 1880 y 1884, e~ 

tablecicron cuatro secciones que eran: 

La primera sección se llamaba de sucesión, la segunda 

5~~ción trataba de inventario¡ la tercera sección trataba de la 

ddministración y por último la cuarta, que trataba sobre la pa~ 

ti~ión de la herencia. 

3,3.l. EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1872. 

En este código se establecía cuatro secciones: 

La sección primera se llamaba la sucesión y contenía: 

l. El testamento y las actas relativas a la apertura 

y protocolización en sus respectivos casos. 

2. La denuncia del intestado. 

J. La citación de los herederos y la convocación de -

los que se crean con derecho a la herencia. 

4. Las juntas relativas al nombramiento de albacea e 

interventores, y al reconocimiento de derechos hereditarios. 

S. Los inciJcnte.::i Gue se promucv.ln 5obrc nombramiento 

de tutores, validez de testamento, capacidad para heredar y so

bre preferencia de derechos. 

6. Las sentencias que se pronuncien sobre puntos ant~ 

rieres. 



40 

La segunda sección se llamara de inventarios y cante~ 

drá: 

l. El inventario provisional del interventor¡ 

2. El que formen el albacea o los herederos; 

3. Los avalúas. 

La tercera sección se llamara de la administración y 

contendrá: 

l. Todo lo rP.lativo a la administraci6n, tanto de los 

interventores como el de los albaceas. 

2. Las cuentas, su glosa y clasificación. 

La cuarta sección y última se llamara de partición y 

contendrá: 

l. El proyecto de participación que debe formar al al 

bacea¡ 

2. Las colaciones; 

3. Los incidentes que sobre estos puntos se promuevan; 

4. Los arreglos relativos: 

s. Las sentencias; 

6. Las ventas y aplicación de los bienes; 

Las reformas al Código de Procedimientos Civiles de -

1872, se establecieron en el nuevo código de 1880, que en su 

primera sección o llamada de sucesión, que modifica sus inci-

sos, 1, 4, y 6 como sigue: 
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l. El testamento o testimonio de protocolizaci6n. 

4. Las actas de las juntas relativas al nombramiento 

y remoción del albacea, interventores y al reconocimiento de -

derechos hereditarios y; 

6. Testimonio de las sentencias que se pronuncian so

bre la validez de los testamentos, capacidad legal para here

dar y preferencia de derechos. 

La sección segunda o llamada de inventarios, adiciona 

un lnciso, el primero, que dice; La solicitud en que se pida 

licencia para la formación de inventarios, o de la administra

ción también se agrega un tercer inciso que dice: La liquida

cíón fiscal y aprobación de ella, En la cuarta y última sec-

ción o de partición no hubo ninguna modificación. 

En el Código de Procedimientos Civiles de 1884, fue -

una copia de las reformas del Código de 1880, salvo en la cua~ 

ta sección o de partición en que su primer inciso dice: 

El proyecto de particíón, a diferencia de los códigos 

de 1872 y el de las reformas de 1880, que dice en su primera -

sección: El proyecto de p~rtición que debe formar el albacea, 

o sea se omitió al interventor. 
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3.3.2. EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1932. 

En este Código también se establecieron cuatro secci2 

nes las cuales son las siguientes: 

La primera sección se llamara de sucesión y contendrá 

en sus respectivos casos: 

l. El testamento o testimonio de protocolización o la 

denuncia del intestado; 

II. Las citaciones a los herederos y la convocatoria a 

los que se crean con mejor derecho a la herencia¡ 

III. Lo relativo al nombramiento y remoción de albacea 

e interventores, y el reconocimiento de derechos 

hereditarios; 

IV. Los incidentes que se promuevan sobre el 

nombramiento o remoción de tutores; 

v. Las resoluciones que se pronuncian sobre la 

validez del testamento, la capacidad legal para heredar y 

preferencia de derechos. 

La sección segunda se llamará de inventarios y 

contendrá: 

I. El inventario provisional del interventor. 

II. El inventario y avalúo que forme el albacea. 

III. Los incidentes que se promuevan¡ 

IV. La resolución sobre el inventario y avalúo. 
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La sección tercera se llamará de la administración y 

contendrá: 

I. Todo lo relativo a la administración. 

II. Las cuentas, su glosa y calificación. 

III. La comprobaci6n de haberse cubierto el impuesto fi~ 

cal. 

La cuarta sección se llamar~ de partición y 

contendrá: 

l. El proyecto de distribución de los productos de 

los bienes hereditarios. 

II. El proyecto de partición de los bienes; 

III. Los incidentes que promuevan respecto a los proye~ 

tos a que se refieren las fracciones anteriores; 

IV. Los arreglos relativos; 

v. Las resoluciones sobre los proyectos mencionados; 

VI. Lo relativo a la aplicación de los bienes •. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS SUCESIONES EN GENERAL 

l. DEFINICION 

para dar una definición, de juicios sucesorios, 

analizaremos las palabras juicio y sucesión, desde el. punto de 

vista de sus raíces u origen. 

La palabra juicio tiene varias acepciones, una desde 

el punto de vista de su origen o raíz y otro desde el punto de 

vista jurídico. En el primero nos señala el Maestro Eduardo 

Pallares que la palabra juicio "se deriva del latín judicium 

que, a su vez, viene del verbo judicaro compuesto de jus, 

derecho y dicere, dare, que significa dar, declarar o aplicar 

el derecho en concreto'' (l}. 

Juicio también es "una facultad de entendimiento que 

compara y juzga; tener juicio, en sentido figurado, juicio es 

seso, cordura" (2). 

Desde el punto de vist.d jurídico el Maestro Pal lares 

(l) Pallares Eduardo. O:.rccho Procesal Civil. p. 338. 
(2) De Toro Gisbert, Miguel. Nuevo Peguf.->no L1rousse llustrado, Diet:ionario 

Enciclcpédim. p. 565. 
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nos sigue diciendo, que juicio es "La sentencia y aún todo man-

damiento del juez. 

El tribunal del juez o lugar donde juz9a; 

La instancia, y así se dice abrir el juicio: 

El modo de proceder, como en la frase sin estrepito y 

forma de juicio; 

La discreción, cordura o prudencia de una persona; 

El dictamen de los peritos" (3}. 

Por otra parte, tenemos la palabra sucesión, que viene 

también del latín, "success10 onis que quiere decir acción y --

efecto de suceder; 

Herencia, prole, dcsccndenc1a directa; sucesión forza-

sa, derecho, la que esta ordenada por la ley; sucesión testada, 

la que se defiere y regula por voluntad del causante declarada 

como exige la ley; sucesión intestada, la que se verifica por -

ministerio de la ley y no por testamento" l4). 

La palabra heredero, "viene de herus, amo, por lo que 

al heredero se le llama sucesor, porque está colocado en el lu-

qar del difunto" (5). 

(3) Pallares El:luardo, ob. cit. p. 338. 
{4) Gueventter, Mauricio. Nuevo Diccionario Enciclópedico Y Atlas. p. 1316. 
(5) Petit, Eugene. ob. cit. p. 511. 
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Para darnos una idea. más completa- _de lo qUe es juicio 

sucesorio, citare algunas defínici~nes de·'·_autores cOgnotados -

como los siguientes~ 

'
1Son los medios de liqu!dáción del patrimonio de una -

persona que ha fallecido,_ de acuerdo con su voluntad real y e~ 

presa (juicio de testamentaria) o presunta (juicio ab intesta-

to)" (6). 

Los juicios sucesorios presentan algunas característi

cas, una de ellas principalmente en ~odos ellos, hdn sido desde 

el Derecho Romano hasta la ac~ualidad, la universalidad, porque 

tiene por objeto hacer la liquidación del patrimonio que fue d~ 

jado pur el difunto, t!l1 c:o~C' i...'d::iO se ref1erc a una un1vcrsal1--

dad jurídica y no solo a determinados bienes, apat'tC de 1~ .uit!_ 

rior caracteristica tenemos otras de los mencionados )uícios, -

diciendo que son declarativos, porque declaraban quienes son 

los herederos, determinan ~l activo y el pasivo de la herencia, 

de condena, por qué la sucesión hereditaria es condcndda a pa-

gar las deudas de la herencia y los legados; los bienes son ad

judicados a los herederos; son dobles, porque el heredero son -

al mismo tiempo actoces }' demandados recíprocamente p;i:· lo que 

se refiere a la declaración de sus derechos, pago de l~s deudas, 

(6) De Pina, Rafael y castil10 I.:irr<1ñaga, José. ob. c1t. p. 464. 
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adjudicación de los bienes, son atractivos, porque se acumulan 

a ellos todos los juicios relativos al patrimonio en los termi

nas que previenen el artículo 778 del Código de Procedimientos 

Civiles. 

Por otro lado y s1gu1endo con las características que 

presentan los juicios sucesorios tenemos, que se dan cuatro se~ 

c1ones. cuyo contenido esta consagrado en los artículos del 

77~ al 778 del Código antes mencionado, y por último, tenemos -

las sentencias que en ellos se pronuncian, podrán ser modifica

das por otras posteriores en lo que se refiere a la duclar3ci61\ 

de heredero, aprobación de inventario, partición y adjudicación 

de bienes, para finalizar, la ley autoriza que el juicio de in

testado se sobrecea cuando aparezca un testamento articulo 789 

del citado Código. 

se ha dicho que no se trata propiamente de un juicio,

porque éste supone la existencia de una controversia y ella no 

existe sino cuando los interesados desisten respecto de una vo

cación hereditaria y de la forma de partición. La afirmación 

es exacta cuando en cuanto se as1qnd al conc~pto de juicio la -

aceptación estricta que les corresponde, o sea, la de proceso -

contradictorio que requiere un pronunciamiento judicial para la 

decisión de la litis. Pero ello no obsta para que se trate de 

un verdadero proceso en el zcntido de conjunto de normas de ac

tuación. 
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2. CLASES DE SUCESIONES. 

Los juicios sucesorios, existen dos clases, las cuales 

son la sucesión testamentaria y la sucesión ab intestato o tam

bién llamada legitima. 

A grandes rasgos daremos una def inici6n de cada una de 

las dos: 

2.1. LA SUCESION TESTAMENTARIA. 

En este tipo de sucesión, es indispensable a la muerte 

del testador de que haya dejado un testamento, en la cual ante

riormente se ha dejado expresa la voluntad del testador, gene-

ralmente este tipo de sucesión se tramita ante un juez de lo f~ 

miliar y ante notario µara su odjudicación, en esta sucesión el 

difunto pasa todo su patrimonio a otra persona o personas ya 

designadas que serio el o los nuevos titulares. 

Durante su procedimiento existen cuatro secciones que 

se componen de los cuadernos necesarios siendo posible que las 

secciones se inicien simultaneamente cuando no exista impedime~ 

to de hecho. 
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2.2. LA SUCESION LEGITIMA O AB INTESTATO. 

Este tipo de sucesión es en principio la que se ocupa 

d~ la seguridad de los bienes de la persona que ha dejado de 

existir o en otras palabras que ha fallecido, y no ha dejado h~ 

rederos testamentarios, por ningún medio de testamento, y en 

ese momento se hace la declaración de los que deben serlo legal 

ffien~e para que con posterioridad se les adjudique dichos bienes 

se9~n sea el derecho que tengan. 

En este tipo de sucesión es la que estudiaremos en el 

siguiente capítulo, todo el procedimiento, desde la apertura de 

:a sucesión hasta la última sección. 

Ya con anterioridad he mencionado, que, esta se origi

na cuando no hay testamento válido, por lo que la trasmisión de 

los bienes del difunto, se regirán por las disposiciones lega-

les relativas a la sucesión legítima que también se le denomina 

ab intestato. 

3. PRINCIPALES SUJETOS EN EL DERECUO HEREDITARIO. 

En esta parte del presente trabajo, ten~m· .. Hi por obJCto 

el de determinar que personas intervienen, en todas las relaci~ 

nes posibles, que pueden presentarse dentro del procedimiento -

hereditario. 
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J.l. EL AUTOR DE LA HERENCIA (EL DE CUJUS). 

La función del autor de la sucesión como sujeto de d~ 

recho hereditario es radicalmente distinta en ambas sucesiones: 

La sucesión testamentaria y la sucesión legitima o ab intestato. 

En la suceslón legitima podemos decir, que desempeña 

el de cujus un papel de simple punto de referencia para que op~ 

re la trasmisión a titulo universal, extinguiendose su persona

lidad con mot1vo de su muerte, sin que sean admisibles las f ic

ciones de continuidad o supervivencia de dicha personalidad en 

el heredero o de rcp=es¿ntd~1ón )uridica de este respecto del -

de cujus. 

Este sujeto desempeñd un papel activo como testador,

dentro de la sucesión testamentaria. "Al dictar sus disposici2 

nes de última voluntad, asumiendo en este sentido la función de 

un legislador respecto de su patrimonio. Salvo los caso~ de i~ 

teres público en los que la ley declara la nulidad de l~s d1sp~ 

siciones o condiciones testamentarias, podemos afirmar que la -

voluntad del testador es la suprema ley en la sucesión teetamc~ 

taria" (7). 

(7) Rojina Villegas Rafael. anpenc!io de Derecho Civil. Taro II, p. 280. 
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"En la sucesión legitima, el autor de la herencia só-

lo interviene como término de relación para la trasmisión a tl 

tulo universal que se lleva a cabo en favor de los herederos"-

(8). 

Por otro lado considero, que este sujeto, es el pri--

mordial dentro de todo procedimiento hereditario, puesto que -

sin la existencia de éste, simplemente no existiría, ningún ti 

po de procedimiento hereditario. 

El papel del testador dentro del derecho hereditario, 

se encuentra regulado por las normas jurídicas, que lo autori--

zan a dictar válidamente su testamento, así como determinar ha~ 

ta donde alcanza el poder de su voluntad. 

Hay varias teorías que han tratado de explicar la ca~ 

tinuidad del autor de la herencia a través de los he+ederos, y 

conforme a estas tesís que son verdaderas ficciones, y, se pr~ 

tende exaltar la personalidad del de cujus al grado de imagi--

nar que viven en los herederos. 

(8) Valverde, Tratado de Derecho Civil F.seajlol, cementado por el rMcstro -
Ro iifül Vil lcoa5, ob. cit. p. 281. 
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3.2. DE LOS HEREDEROS. 

Como segundo sujeto dentro del derecho hereditario, -

encontramos al heredero. 

El heredero es aquel que "adquiere a titulo universal 

y responde de las cargas de la herencia, hasta donde alcance la 

cuantia de los bienes que hereda" (9). 

El heredero según el precepto anterior se puede seña

lar lo que se conoce como beneficiario de inventarío, conforme 

al cual se mantiene separados los bienes que pertenecían al au

tor de la sucesión hereditaria de los herederos. De esta mane

ra se entenderá por aceptado este beneficio que otorga la ley,

aunque no se exprese así, tal protección evita que el heredero 

responda de las cargas hereditarias con su propio patrimonio. 

El heredero es un real y autentico continuador del P.!!. 

trimonio del testador o del de cujus en las sucesiones. 

Decía que el heredero es un continuador del testador 

o el autor de la herencia por lo que lo sigue representando en 

todos y cada uno de los actos de carácter econ6mico únicamente 

(9) Articulo 1284 del Código Civil vigente p.>ra el Distrito Federal. 
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tiene como limite el del pasivo hasta donde el activo lo sopor

te. 

Los herederos pueden instituirse de una manera pura y 

simple o condicional. Cuanqo los herederos se instituyen sin 

estar sujetas su des1gnac1ón a alguna modalidad, en este caso -

se denominará heredero puro y simple. 

La designación de un heredero, puede ser individual o 

~olectiva. ftLa primera es aquella en la que el testador desig

na nominalmente al heredero y la segunda cuando se refiere a un 

conjunto de personas, siempre y cuando exprese claramente su v2 

!untad en el sentido de que será el grupo integrado por varios 

individu0s, el designado como heredero~ {10). 

Desde otro punto de vista la designación de heredero, 

también puede ser simultanea o sucesiva. 

Es simultanea, cuando todos son instituidos para en-

trar en el goce de sus derechos a la muerte del testador; y en 

la sucesiva, se sujeta la adquisición hereditaria al orden se

ñalado en el tcst.J.mcnto y conforme a las condl.Cl.ones o requis,! 

tos que en el mismo se precisen. 

(10) Rojina Villegas Rafael. ob. cit. p. 295. 
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3.3. DE LOS LEGATARIOS. 

Son los sujetos del derecho hereditario que tienen un 

carácter de adquirentes a título particular, reciben bienes o -

derechos determinados y asumen una responsabilidad subsidiaria 

con los herederos para pagar las deudas de la misma herencia en 

el caso que el pasivo de la misma sed superior al monto de los 

bienes y derechos que se trasmitan a aquellos. 

Ya vimos con anterioridad las clases de herederos, 

los testamentarios y en la sucesión legítima, en materia de le

gados sólo se da por virtud del testamento, se puede instituir 

y sólo existe por cons1gu1ente, legados testamentar105. 

Por otro lado podemos observar que los herederos tie

nen una responsabilidad diferente a la de los legatarios, ya 

que estos (herederos) responden a las cargas hereditarias de m~ 

nera solidaria, mient.ras que el legatario lo hace de una 111c111l!C-..l 

subsidiaria. 

El legatario es la persona favorecida por un leqado,

el legado es una disposición mortis causa a titulo singular. 

Cabe señalar que el legatario adquiere un bien deter

minado, sin responder de las relaciones pasivas del autor de -

lo que se trasmite, es tan sólo un nuevo adquirente del deter

minado bien que no responde del pasivo ni continua con el -
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patrimonio del autor de la herencia. También es importante se

ñ5lar que el legatario instituido en un testamento, se espccifi 

ca claramente que tipo de bien le corresponde de la masa heredi 

taria. 

Es de suma importancia el señalar que cuando la tota

lidad de loa bienes hereditarios se distribuyen bajo la forma -

de legados, y existiere deudas hereditarias, los legatarios por 

disposición legal, serán considerados como herederos. 

El legatario adquiere derecho al legado puro y simple 

así como al de día cierto, desde el momento de la muerte del 

t~stador. Cabe mencionar que los legatarios, sólo se darán 

dentro de las sucesiones test~mentar1as. 

3.4. DE LA lNSTlTUClON DEL ALBACEA. 

"El albacea como sujeto en el derecho hereditario es 

uno de los más importantes en todo tipo de sucesión. 

Lo podemos definir de la siguiente manera: 

"El albacea es la persona a quien el testador o la 

ley, encargan la administración de la herencia y su liquidaci6n 

conforme a la voluntad del autor de la m1sm~ y según lo digpue.! 

to por la propia ley" !l_ll. 

llll Mateas Alarr.ón. Lecciones de Derecho Civil. p. 266. 



Los albaceas pueden ser designados por testamento, en 

cuyo caso se llaman albaceas testamentarios y su misi6n consis

te en cumplir con las disposiciones hechas por el testador y r!_ 

presentar a la sucesión. Cuando no existe testamento el testa

dor no dcs1gno albacea, éste tiene fundamentalmente la función 

de representar a la herencia, ejercitando las acciones nccesa-

rias y celebrando, además los actos o contratos que sean necesa 

rios para la administración y liquidación de la masa heredita-

ria. Este albacea puede ser designado por los herederos o el -

Juez en ciertos casos. 

Bl albacea como institución en el juicio sucesorio 

tiene como ya lo he mencionado, un papel esencial ya que en to

do tipo de suces16n se necesita una persona que organice, admi

nistre y represente a la herencia según sea el caso, por ejem-

plo, en la sucesión legítima que hubiere varios herederos no P2 

drán ser todos albacea al mismo tiempo, sino uno sólo, en ese -

caso lo nombrarán los demás herederos o el juez de lo familiar, 

en cambio en la sucesión testamentaria ya estará designado en -

el mismo testamento. 

Podemos decir de los albaceas que se pueden deducir -

todas las acciones que pertenecieron al autor de la herc11ci~ y 

tendrán como facultad el defender en juicio o fuera de él, ta~ 

to la herencia como la validez del testamento conforme a dere

cho, estos actos son obligatorios para él. 
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Ninguna disposición autoriza a los herederos a hacer 

alguna gestión judicial o extrajudicial, en defensa de los bie

nes de la herencia, es bien claro que, la defensa de la heren-

cia le corresponde al albacea, por lo cual es evidente que el -

ejercicio de los recursos correspondientes, inclusive el de ga

rantías, es atribución propia del albacea. 

Existen varias clases de albaceas, entre los cuales -

podemos señalar los siguientes: 

"a) Los albaceas Univers.1lcs 1 son aquellos que tienen 

por objeto cumplir con todas las disposiciones testamentarias y 

representar a la sucesión, cuando son designados por el testa-

dor. 

b) Los albaceas espccialeR, serán aquellos que tienen 

una función determinada por disposición tcstamen~ari~. 

c} Los albacea mancomunados, serán los que se designan 

por el testador, los herederos o legatarios, para que obren de 

co~ún acuerdo y para que realicen sus funciones mancomunadamen

te. 

d) Los albacea sucesivos, son aquellos que el testa

dor desíqna para que desempeñen el cargo en el orden que se in

dique en el tc5~~rn~nto, bien sea por muerte de alguno de ellos, 
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por renuncia o i;emoc1ón del cargo• (12). 

El albacea entre algunas de las obligaciones más im-

portantes tendrá las de: 

1). La presentación de testamento; 

2). El aseguramiento de los bienes de la herencia¡ 

J). La formación de inventarios: 

4). La administración de los bienes y la rendición 

de las cuentas; 

5). El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y 

testamentarias; 

6). La partición y adJudicación de los bienes entre 

los heredt:.t.u5; 

7). La defensa, en juicio y fuera de él, asi de la -

herencia como de la válidez del testamento¡ 

8). La de representar a la sucesión en todos los jui 

cios que hubiere de promoverse en su nombre o 

que se promovieron contra ella; 

9). Las demás que imponga la ley (Art. 1706 del 

e.e. v. J. 

(12) Rojina Villegas Rafael. ob. cit. p. 329. 



Así ceno tiene obligaciones el albacea respecto a la s~ 

cesión, también tiene derecho al pago de honorarios por cumplir 

con sus funciones. 

El albacea tendrá como prohibiciones entre otras las 

de: 

a) La de 9ravar e hipotecar los bienes, sin el consen 

tirniento de los herederos. 

b} La de transigir y comprometer en arbitres los ne92 

cios de la herencia. 

e) La de dar en arrendamiento por más de un año, algun 

bien de la sucesi6n, sin el consentimiento de los herederos o 

legatarios. 

d) La de no rendir cuentas a los herederos. 

El albacea termina sus funciones de la siguiente man~ 

ra: 

a) Por el término natural del cargo. 

b) Por muerte. 

e) Por· incapacidad legal. 

d) Por excusa que el juez califique de legitima. 

e) Por terminar el plazo señalado por la ley y las 

prórrogas concedidas para desempeñar el cargo. 

f) Por revocaci6n de su nombramiento hecha por los h~ 

rederos. 

g) Por remoción. 
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3.5. DE LOS INTERVENTORES. 

El interventor como otro sujeto que interviene en el 

derecho hereditario, el cual será la persona que se limitará a 

vigilar, exclusivamente el exacto cumplimiento del cargo de al

bacea. 

El interventor de la herencia, es un órgano de con--

trol de las funciones del albacea a efecto de vigilar el cxacte 

cumplimiento de su cargo. Por lo que no pueden tener la pose-

sión ni aún interina de los bienes hereditarios, deben ser may2 

res de edad y con capacidad general para obligarse. 

El interventor durará en su cargo generalmente todo -

el tiempo que dure el albacerazgo. 

"Debe nombrarse precisamente un interventor: 

I.. Siempre que el heredero este ausente o no l·CM co-

nacido. 

II. Cuando la cuantía de los legados iguale o exceda 

a la porción del heredero albacea; 

III. Cuando se hagan legados para objetos o estableci-

mientos de Beneficiencia Pública" (13). 

(13) Articulo 1731 del o5digo Civil Vigente para el D.F •• 
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"Los interventores tendrán la retribución que acuer-

den los herederos que los nombra, y si los nombra el juez, co-

brará conforme a Arancel, como sí fuera un apoderado" (14). 

Las mismas causas que dan fin al cargo de albacea, 

terminan también con el cargo de interventor, por lo que es con 

veniente remitirse al inciso anterior. 

(14) Idcm. Articulo 1734. 



CAPITULO TERCERO 

PROCEDIMIENTO DE LOS JUICIOS SUCESORIOS, EN 

NUESTRO CODIGO CIVIL VIGENTE 

l. DE LOS JUICIOS SUCESORIOS. 
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Con esta denominación se designa a los procedimientos 

universales mortis causa, que tiene por objeto la trasmisión 

del patrimonio del autor de la sucesión, que es a favor de sus 

herederos y legatarios, según sea el caso, como ya lo hemos an.e_ 

lizado en el segundo capítulo de este trabajo. 

Como ya lo hemos establecido existen dos clases de 

juicios sucesorios, el juicio legitimo o ab intestato esto es,

cuando el autor de la sucesión haya fallecido sin haber dejado 

su disposici6n testamentaria, por lo cual la trasmisión del f3-

trimonio hereditari·o debe llevarse a cabo de acuerdo con las r~ 

glas que establece el Código Civil vigente en sus articulas del 

1599 al 1637, los cuales vamos a estudiar en el pr6ximo capitu

lo. 

También existe, otra clase de sucesión, la llamadJ 

Testamentaria, esta se da, cuando el autor de la sucesión deja 

expresada su voluntad, en un instrumento llamado testamento, en 



63 

la cual la trasmísión del patrimonio hereditario, se debe ajus

tar a lo ordenado en dicho testamento. 

En si, la diferencia que existe entre los intestados 

y los testamentarios, estriba en que los intestamentarios, con~ 

Lituyen un procedimiento declaratorio de los herederos que tie

nen más derecho, en un litígio entre los posibles aspirantes a 

la herencia. 

Por lo que respecta a la sucesión testamentaria pro-

piamente dicho, ésta es un procedimiento ejecutivo de tipo divl 

serio respecto a .la masa hereditaria, porque ya se ha establecl 

do en el testamento con anterioridad. 

Sin embargo, el fin básico de ambos procesos succso-

rios es el mismo, la determinación o constitución del derecho -

concreto de cada heredero como participe en el acervo heredita

río asignándole y entregándole su cuota que le corresponden, ya 

sea por manifestación expresa del de cujus o por disposición de 

la ley. 

Por esto, estimamos correcto el nombre de procesos di 
visorios que se suelen dar a los procesos sucesorios. En fin,

en este capitulo estudiaremos como se lleva a cabo el trámite -

judicial ante los tribunales de lo familiar, como organos enea~ 

gadns de ventilar estos procedimientos. 



2. TRAMITACIOH JUDICIAL Y FORENSE DE LA SUCESIOH 

LEGITIMA. 

2.1 PRIMERA SECCION, DENUNCIA . RECONOCIMIENTO DE 

HEREDEROS. 
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En la práctica forense, es necesario que al promover

SP. el juicio de intestado los denunciantes acrediten su entroc~ 

miento, o en otras palabras justif íquen su parentesco con el a~ 

ter de la sucesión por medio de los atestados o actas del regi~ 

tro civil, que servirán para acreditar la relación con el mismo. 

se inicia, cuando los que tienen derecho a heredar un 

patrimonio formulan un escrito, en el cual denuncian el intcst~ 

do, dicho escrito se presentJr5 ante la oficialia comGn de par

tes del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, es

ta a su vez la turnar~ al Juzgado Familiar que le haya tocado -

conocer de dicho asunto, quien en su primer acuerdo dc~l~rar¡ -

abierta la sucesión y radicado ante su titular, dicho JUicio y 

formulará los oficios por los cuales se solicitará tanto al Ar

chivo General de Notarías como al Archivo Judicial si existe o 

no alguna disposición testamentaria d~l !inado. 

De igual manera, se le comunicará a la Secretaria de 

Salud, la fecha en que quedó radicada en el juzgado corrcspon-

di ente, el juicio "ab intestato" de los bienes del finado, para 

que aleguen lo que a su derecho convenga. 
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Así mismo, ~o dará vista al Ministerio Público adscrl 

to a dicho juzgado, para que intervenga en su calidad de repr~ 

scntante social, en los términos del articulo 779 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Una vez que las dependencias antes mencionadas conte~ 

ten si existe o no testamento, se continuará con el procedimie~ 

to iniciado, en caso de existir testamento, se sobreeserd lo a~ 

terior y se iniciará el juicio testamentario, y si en él se me~ 

cionan todos los bienes del de cujus; se continúa con éste. en 

el caso de que no exista testamento o el mismo sea parcial, se 

continuará con el juicio ab intestato, en cuanto a los bienes -

no incluidos. 

El juez ordenará se lleve a cabo la audiencia para la 

información testimonial, que tendrá como finalidad, acreditar -

el carácter de herederos, ddemás de los documentos que les sir

van de prueba pard obtener la declaración de herederos, (Artic~ 

lo 801 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito f~ 

deralJ. 

Una v~= concluida esta audiencia el juez dictará auto, 

por el cual se hará la declaración de herederos ~ab intestato", 

(Articulo 803 del mismo Código!. 

Hecha la declaración de herederos, el Juez citará a -
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una junta para que designen albacea, omitiéndose esta junta - -

cuando el heredero fuere único, ó si ya con anterioridad los he 

rederos lo han designado por escrito (Artículo 805 del código -

de Procedimientos Civiles). 

Concluida ésta fase procesal, el juez dictará senten

cia interlocutoria, en la cual se señalarán los herederos y la 

designaci6n del albacea definitivo, en dicha sucesión, ordenan

do el juez en esta s~ntencia se le haga saber el cargo para su 

aceptación y protesta, artículo 816 del Código de Procedimien-

tos Civiles. 

2.2 SEGUNDA SECCION, DEL INVENTARIO Y AVALUO. 

En esta parte del procedimiento ya una vez aceptado -

el cargo de albacea definitivo, procederá en el plazo de di~z 

días a formular los inventarios y avalúes, lo que hará del con~ 

cimiento del juzgado debiendólos presentar dentro de los 3escr1-

ta días siguientes, (Artículo 816 del Código ya mencionado). 

con relación al inventario, éste será descrito por el 

albacea en una diligencia y ante los herederos que concurran,-

debiéndose describir con toda precisión y claridad los bienes 

del finado, lc· .. ·u.ntándobt:! dCta de inventario, la cual será 

firmada por todos los concurrentes, estatuyéndose en ésta, 

cualquier inconformidad si la hubiere, indicando sobre qué 
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bienes cae dicha discusión, (Artículo 820 y 821 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

El perito designado por los herederos o el juez, 

procederá a valúar todos los bienes inventariados, {Articulo 

822 del citado ordenamiento). 

Practicado el inventario y avalúo, se agregarán a los 

auto~ qu~dando de manifiesto en la secretaria por cinco días, 

para que los herederos puedan examinarlos y puedan a oponerse 

a estos, en caso de inconformidad,· si no lo hicieren, el juez 

procederá a aprobar los inventarios y avalúas, (Artículo 824 

del citado Código). 

El juez dictará sentencia interlucutoria en la cual -

se aprobaran los inventarios y avalúas dados por el albacea. 

2. 3. 'JTRCERI\ SECCION, DE LA ADMINISTRACION Y REND!C!ON 

DE CUENTAS. 

La administración de la herencia puede ser encomenda

da al albacea judicial, al testamentario, al provisional y al -

definitivo, respetando los derechos que tenga el cónyuge au-·

pérstite del autor de la herencia sobre los bienes hereditarios, 

en el caso de que el matrimonio se haya celebrado el régimen de 

sociedad conyugal, el có~yuge superstite continuará después de 
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la muerte del otro cónyuge en la posesión y administración de -

los bienes hereditarios. 

Por otro lado, los que intervengan en la administra-

ción de bienes sucesorios estando obligados a rendir cuenta 

anual, en los primeros cinco días de cada año del ejercicio de 

su cargo. La tramitación de la rendición de cuentas tambien P2 

drá hacerse en forma mensual, anual y general. (Art. 851 del C2 

digo de Procedimientos Civiles). 

Presentadas lds cuentas se mandarán poner en la seer~ 

taría del juzgado, a disposición de los interesados por diez 

días para que se impongan de ella los interesados si los lnter~ 

sados aprobaren las cuentas presentadas o no las impugnaren, el 

juez las aprobari de plano. 

En el caso de que hubiere una inconformidad, por par

te de los interesados con las cuentas r~nrlidas, se tr~mitará el 

incidente respectivo, siendo necesario que se precise con toda 

exactitud la clase d~ objccior•es y los que sostengan la misma -

pretensión deberán designar representante común. 

El auto que apruebe o repruebe la cuenta es apelable 

en efecto devolutivo (Arts. 851 y 853 del C.P.C.) 

Concluido y aprobado el inventario, el albacea proce

derá a la liquidación de la herencia. De todo lo anterior - -
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pasaremos a exponer los principios generales con rulación a la 

rendición de cuentas. 

l. Son nulas de pleno derecho las clausülas en que -

el testador exonere al albacea de la obligación de rendir cuan

tas. 

2. El albacea, esta obligado a rendir cuentas anual

mente, presentando la cuenta general al concluir su cargo. 

3. No podrá ser nombrado nuevamente el albacea hasta 

en tanto no sea aprobada su cuenta anual. 

4. La obligación de rendir cuentas comprende a todos 

los interventores o albaceas. 

5. Si la cuenta no es aprobada, la remoción puede ha 

cerse de oficio por el juez o en un incidente promovido por la 

parte interesada. 

6~ El no rendic cuentas es causa de remoción del ca~ 

90 de interventor o albacea. 

7. La obligación de rendir cuentas es exigible tanto 

por los legatarios como por los acreedores, cuando el caudal h~ 

reditario no baste a cubrir sus legados, créditos, respectiva-

mente (Art. 849 del mismo código). 

S. La cuenta tut~l de la administración deberá ren-

dirse en los ocho días siguientes de concluidas las operdciones 

del albacea, con la obligación de presentarlas oportunamente, -

o en su caso, por medio ac apremio. 



2.4. CUARTA SECCION, DE LA LIQUIDACION Y PARTICION 

DE LA HERENCIA. 
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Al hablar de la liquidación y partición de la herencia 

es nccesar io hacer un estudio, por una parte de !.u. 

distribución de los productos de los bienes hereditarios y pe_ 

la otra de la liquidación y partición de los bienC!:s que 

constituyen el haber hereditario, que pasamos a analizar por 

separado en la siguiente forma: 

La distribución de productos no es la liquidación ní 

la partición de la herencia; propiamente son suministros 

provisionales en efectivo o en especie, que bien el albacea o 

el administrador de bienes sucesorios están obligados a dar 

por cuenta de su haber hereditario a los herederos y 

legatarios, y de manera especial a los menores para cubrir sus 

necesidades alimentarias, en tanto no se concluya lü 

tramitación judicial del juicio sucesorio. 

e>Cponen 

juez y 

En efecto, si los interesados están conformes y no 

nada dentro del término de la vista, lo aprobara el 

mandará abonar a cada uno la porción que le 

corresponda. Dentro de los qu~nce días de aprobado el 

inventario el albacea presentará al juzgado un proyecto de 

distribución provisional de los productos de los bienes que 

formen el caudal hereditario, señalando la parte de aqur 1 l n•: 

que cada bimestre deberá entregarse a los herederos y 
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legatarios en proporción a su haber. La distribución de 

productos se hará en efectivo o en especie; el juez mandará 

pone~los a la vista de los interesados por cinco días¡ si los 

interesados nada expusiesen, la aprobará y mandará abonar a 

cada uno la porción que le corresponde, en caso de 

inconformidad se substanciará ésta en forma incidental. 

La liquidación partición de los bienes es el 

líquido de caudal divisible entre los herederos con facultad 

e~ disponer libremente de los bienes que les pertenezcan 

deducidos los gastos que legalmente deben serlo y hubiere 

erogado la sucesión. De esta cuestión lo establecen los 

artículos 857 a 870 del código de Procedimientos Civiles, y 

li69, 1776, 1766 y 1769 del Código Civil. 

De acuerdo al artículo 859 pueden pedir la partición 

de la herencia las siguientes personas: 

l. El heredero que tenga la libre disposición de sus 

bienes en cualquier tiempo en que lo solicite, siempre que 

haya sido aprobado el inventario y rcndira la cuenta de 

administración. 

2. Los herederos bajo condición luego que se haya 

cumplido ésta. 

3. El acreed?r de un heredero que haya trabado 

ejecución en los derechos que tenga en la herenci.d, siempre 

que hubiere sentencia de remate y no haya otros bienes con que 
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hacer el pago. 

4. Los coherederos del heredero condicional, siempre 

que aseguren el derecho de éste para el caso de que se cumpla -

la condición hasta saberse que ésta ha faltado o no puede ya 

cumplirse 1· sólo por lo que respecta a la parte en que consiste 

el derecho pendiente a las cauciones con que se haya asegurado. 

El albacea o el contador partidor, en su caso, proveerán el as~ 

9uramiento del derecho pendiente. 

S. Los herederos del heredero que muere antes de la 

partición. 

Según el artículo 8b0, puede pedir la partición el 

cónyuge aunque no tenga el carácter de heredero, en cuyo caso -

será tenido como parte 5i entre los bienes hereditar1os hubiere 

bienes de la sociedad conyugal. 

Todo legatario de cantidad tiene derecho de pedir que 

se le apliquen en ~~ro, bienes de la herencia y se le considere 

como interesado en las diligencias a partición. 

De las personas que deben hacer la partici6n. 

De acuerdo con el artículo 860 puede hacerla el albacea perso-

nalmente, pero en caso de que éste no la haga se podrá nombrar 

a un contador o abogado con tÍLulo registrado para que realice 

la división de los bienes. 
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De la impugnación del proyecto de partición. 

Conforme al artículo 864 se da a conocer el proyecto a los int~ 

resadas por el término de diez días para que lo aprueben o lo -

impugnen. Si se oponen a el únicamente se admitirá la oposición 

si en ella se expresa concretamente cual es el motivo de la in-

conformidad y se mencionarán las pruebas que se lnvoquen como -

base de la impugnación. 

Para resolver dicha impugnación se oye a las partes -

en una audiencia que se celebrará en los términos del artículo 

965 del Código de Procedimientos civiles. 

Si los que se opusieron dejaren de asistir a la audie~ 

cia se les tendrá por desistidos o conformes con el proyecto de 

partición. 

Tramitación del proyecto de partición. 

Concluido el proyecto de partición, el albacea lo presentará ªQ 

te el juez, quien lv mJndará poner a la vista de los interesa-

dos, en la secretaria del juzgado, por un término de diez días, 

vencido éste sin haberse hecho oposición lo aprobará dictando -

sentencia de adjudicación, mandando entregar a cada interesado 

los bienes yue le hubieren sido aplicados. Por lo tanto la ad

judicací6n de bienes hereditarios se otorgará con las formalíd~ 

des que por su cuantía la ley ex19e para su venta. 

El notario ante el que se otorgue 1~ escritura será -

designado por el albacea. (Art. 868 C.P.C.) 
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Correspondiéndole al juzgado, remitir los autos origl 

nales al Notario Público, ya designado, posteriormente se real..!_ 

za la escritura de los bienes repartidos y así se dá por con--

cluído el juicio intestamentarlo. 

Finalmente la sentencia que apruebe o desapruebe la -

partición, es apelable en ambos efectos cuando el monto del ca~ 

dal exceda de mil pesos. 
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CAPITULO CUl'.RTO 

"JINl\LISIS JURIDICO DE LOS SUPUESTOS DE Ll\ SUCESION LEGITIMA, 

St:GUN EL ARTicuLO 1599 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL" 

l. Ll\ APERTURA DE Ll\ SUCESIOH LEGITIMA. 

Empezaremos, diciendo que la muerte del autor de la -

herencia, es el supuesto básico y P.rincipal del derecho heredi

tario, ya que determina la apertura de la sucesión operando la 

trasmisión de la propiedad y posesión de los bienes a favor de 

los herederos y legatarios. 

"El supuesto de la muerte es comGn a las testamenta-

rias y a los intestados . A la muerte se le llama técnicamente 

apertura de herencia: aun cuando materialm~nte no se .haya radi

cado el juicio en ningún juzgado, juridicarnente la herencia se 

ha abierto en el instante mismo de la muerte" (1). 

Para e_ .nacstro Antonio de Ibarrola se abre la suce-

sión intestada cuando "una persona sujeto de patrimonio, ha de

jado de existir sin haber expresado previamente su última volu~ 

tad, en cuanto a sus bienes, su personalidad jurídica desaparece 

(1) De lba.rrola Antonio. e.osas y Sucesiones. p. 879. 
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y entonces otra persona es llamada por la ley a ocupar su pues

to para continuar las relaciones patrimoniales del difunto"{2). 

Lo antes establecido lo podemos apoyar en lo dispues

to por el artículo 1649 del Código Civil vigente, que a la le-

tra dice: 

"La sucesión se abre en el momento en que muere el a_!! 

tor de la herencia y cuando se declara la presunción de muerte 

de un ausente". 

Pasemos ahora a referirnos a cada uno de los casos en 

que se abre la sucesión legítima: 

lo.- Cuando no hay testamento. A este respecto pode

mos decir que nuestro derecho admite dos formas de sucesiones -

hereditarias, que son: la que se otorga por disposición de la -

ley y la testamentaria. 

Lo antes expuesto se fundamenta de acuerdo a lo esta

blecido por el _artículo 720 del Código Civil vigente que dispo

ne: 

"La sucesión se difiere por la ley o por testamento.

No hay lugar para la sucesión legitima sino cuando falte en to

do o en parte la testamentaria". 

(2) Idm. p. o'/9. 
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Por lo tanto es lógico entender que si hay testamento 

y éste no carece de válidez, la suce5ión legítima no podrá 

tener lugar sino sólo en el caso de que no exista testamento. 

2o.- Cuando otorgado el testamento éste ha 

desaparecido, comprendiendu los siguientes casos: 

a). Cuando el testamento siendo público cerrado lo 

haya perdido el notario, ya que esta clase de testamento no 

consta en el protucolo notarial, lo que no .;ucede con el 

público abierto, pues éste si consta en el protocolo. 

b). Cuando siendo marítimo el testamento haya 

desaparecido con la embarcación. 

3o. - Cuando es jurídicamente inexistente el 

testamento. Es inexistente cuando le falta alguno de sus 

elementos esenciales, como puede ser la falta de mani(estdci6n 

jurídica de la voluntad, la falta de objeto que se da cuando 

la expresión de la voluntad del autor de la herencia no 

proponga en el testamento instituir heredero o heredero, o en 

todo caso legatarios. 

El objeto de toda clase de testamentos es el de 

trasmitir bienes a titulo ur1iversal o p~rti~ular, instituyendo 

herederos o legatarios, o bier1 cuando se trata de declarar y 

cumplir deberes con trascendencia juridica para después de la 

muerte. 
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Por lo tanto considero que cuando la manifestación de 

la voluntad no realiza el -objeto que acabamos de anal1zar, el -

testa~ento jurídico no existe. 

4o~- Cuando es nulo el testamento. La nulidad en el 

testamento puede ser de dos formas, total o parcial. Hay nuli

d<!d total cuando se refiere al t..est.Jmento en todos sus aspectos; 

hay nulidad parcial cuando Se refiere sólo a una determinada -

parte del testamento, abriéndose respecto de ésta la sucesión -

legitima. 

5o.- cuando el testador revoca su testamento. La re

vocación puede derogar un testamento anterior sin hacer uno nu~ 

vo, o bion sólo derogando algunas disposiciones, abriéndose re~ 

pecto de ambos casos la sucesión legítima. 

Cabe hacer notar que cuando se revoca un testamento -

para crear otro nuevo, se abrirá la sucesión testamentaria y no 

la legítima. 

60.- cuando el testamento disponga sólo de una parte 

de los bienes, por ejemplof cuando el testador manifieste que -

la mitJd de sus bienes se apliquen a su hijo y no disponga nada 

respecto de la otea mitad. En esL~ casa se abr1rS la sucesi6n 

testamentaria por lo que toca a los bienes que deja a su hijo, 

y la sucesión legítima en cuanto a la otra mitad de dichos bie

nes. 
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7o.- Cuando el heredero testamentario repudia la 

Si el heredero testamentario que repudia la 

herencia tiene carácter de universal, la sucesión legitima se 

abrirá respecto de toda la herencia o patrimoniot y si es sólo 

una parte la que se repudia, por ista se abrirS la sucesi6n 

legítima. 

80.- Cuando el heredero testamentario muera antes que 

el testador. Si el heredero testamentario fallece antes que 

el testador, no puede por consiguiente heredar, y por lo tanto 

la sucesión legítima se abrirá respecto de los demás herederos 

en el caso en que t-1 tes-:.ador no instituya nuevo hen:·dero 

testamentario. 

9o.- Cuando el heredero muere antes de que se cumpla 

la condición establecida en el testamento. En este caso se 

abriri la sucesión aGn cuando el heredero testamentario haya 

muerto después del testador. 

La condición suspensiva en un testamento impide al 

heredero testamentario que adquiera derechos al momento de lu 

muerte del autor de la herencia, ya que estos derechos quedán 

sujetos a que se cumpla el acontecimiento que puede ser, ya 

sea futuro o incierto. 

lOo .- Cuando la condición no surta efecto por no 

llegar a realizarse. En este caso la co:idición impuesta aJ. 

heredero no se cumple y por lo tanto caduca &~ derecho 
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hereditario, abriéndose respecto de su parte la sucesión 

legitima. 

llo.- Cuando hay incapacidad en el heredero Esta 

incapacidad puede ser por falta de personalidad, delito, actos 

inmorales, falta de recíprocidad internacional, etc. 

l.l CLASIFICACION LEGAL DE ACUERDO A NUESTRO CODIGO 

CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El Código Civil vigente establece en su articulo 1599 

los supuestos que dan causa a que se abra la sucesión 

legitima, que a continuación analizaremos: 

~La herencia legitima se abre: 

J. Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es 

nulo o perdió su validez; 

11. Cuando el testador no dispuso de todos suti 

bienes; 

III. Cuando no se cumpla la condición impuesta ul 

heredero¡ 

IV. Cuando el heredero muere antes del testador, 

repudia la herencia o es incapaz de heredar, si no se nombra 

substitut.0 11
• 

Consideramos que lJ anterior clasificación se 

desprende que deberla establecerse como otro supuesto para que 
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pudiera abrirse la sucesión legitima la cual serla la 

presunción de muerte de un ausente, siempre y cuando éste no 

hubiere otorgado testamento. 

Tal consideración la apoyamo en lo previsto por el 

articulo 1649 que establece: 

11 La sucesión se abre en el momento en que muere el 

autor de la herencia y cuando se declara la presunción de 

muerte de un ausentew. 

En consecuencia, estimamos prudente que se deberla 

añadir al mencio~ado articulo 1599 una V fracción que desde m1 

punto de vista pudiera quedar redactado de la siguiente manera: 

"V. - Cuando se declare la presunción de muerta de un 

ausente, en el caso de que no haya testamento~. 

A continuación pasaremos a analizar la ·nulidad y 

pérdida de la válidez de un testamento, que establece la 

fracción 1 del articulo 1599 de dicho Código, de la manera que 

adelante se expresa: 

La nulidad del testamento se puede declarar en 

aquellos casos en que no se cumple con los requisitos que la 

ley exige para este tipo de actos, y que son los siguientes: 

a) Nulidad por fa 1 ta de capa e id ad. En m<.l ter ia de 
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testamentos se puede decir que toda persona flsica es capaz de 

testar, menos aquella a la cual la ley se lo prohiba. Para 

este caso podemos referirnos al artículo 1305 del Código Civil 

que dispone: 

"Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no 

prohiba expresamente el ejercicio de este derecho•. 

Por lo tanto son personas incapaces de testar de 

acuerdo con lo previsto en artículo 1306, las siguientes: 

"Están incapacitados para testar: 

I. Los menores que no han cumplido dieciseis años de 

edad, ya sean hombres o muJeres: 

Il. Los que habit.ual o accidentalmente no disfruten 

de su cabal juicio~. 

No obstante, el anterior artículo sufre las 

siguientes excepciones en los dos casos previr.tos en él. Así 

se tiene que: lo. i:.l testamento ológrafo sólo se put!de 

otorgar por personas mayores de edad; en consecuenc1a, SL un 

menor de dieciocho años otorga testamento ológrafo, éste 

carecerá de efectos jurídicos y por lo tanto se abríra la 

sucesi6n legitima. 

11 En este testamento sólo podrá se.r otocydJo por las 

personas mayores de edad, y para que sea válido, deberá .estar 

totalmente escrito por el testador y firmado por él, con 
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expresión del dia, mes y año en que se otorgue. 

Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en 

su propio idioma". 

2o. Por lo que hace a los incapaces por no disfrutar 

de su cabal Juicio, la ley establece también una excepción que 

la encontramos en el articulo 1307 del Código civil vigente. 

"Es válido el testamento hecho por un demente en un 

intervalo de lucidez, con tal de que al efecto se observen las 

prescripciones siguientes". 

Las prescripciones de que nos habla el articulo 

anterior, las encontraJOCS establee.Das en los artículos 1308 al 

1312 de dicho Código, tales como presentar la solicitud para 

hacer el testamento ante un juez, que nombrará los médicos 

para que dictaminen sobre la lúcidez de el demente (Art. 

1308), si el resultado del dictamen es favorable, se deberá 

hacer cvnst.ar en una act..1 fomdl (Ar t. 1309), se procedcr5. 

entonces a otorqar el testamento pGblico abierto (Art. 1310), 

debiendo firmar además del Notario y testigos, el juez y los 

médicos (Art. 1311 del Código Civil vigente). 

Finalmente, se atenderá especialmente al estado en 

que se halle el testador al hacer su testamento, para juzgar 

su capacidad {Art. 1312 del mismo Código Civil). 

De lo antes expuesto se desprende que sólo las 
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personas mayores de dieciseis años podrán otorgar testamento, 

siendo indudable que s1 una persona otorga su testamento siendo 

menor de edad, éste será nulo y por lo tanto se tendrá que 

abrir la sucesión legítima. 

b) Nulidad por falta de voluntdd libre. El 

testamento tiene ca["acteristicas de ser un acto libre, y se 

otorga bajo error o violencia dicho testamento tendt"á que ser 

declarado nulo. 

Por lo tanto, el testamento debe ser otorgado por una 

persona que se encuentre en plena l1bertdd de expresar su 

voluntad. puesto que en el caso de que ésta se encontrare 

viciada se podrá pedir la nulidad del testamento, ya sea por el 

mismo testador o bien por sus nerecteros legitimas. 

e) Nulidad por objeto, motivo o fin ilícito. 

"De igual manera que un contrato, puede en un 

testamento al hacerse la 1nst1tucJ.ón de un heredero o 

herederos, buscarse un objeto, motivo o fin i.lícit.o, pero aquí 

no sucede exactamente igual que en los contt'atos. Si en un 

contrato se busca un objeto, motivo o fin ilícito, todo el 

contrato es nulo y en cambio en esta materia, el juez s6lo 

declara nula la instit.ución de los herederos, en tant.o que 

subsisten el resto del testamento, como puede ser lo rQlativo a 

los legatarios, y a la declaración o cumplimiento de deberes. 

Pero, al ser declarada nula la institución del o de los 

herederos por este motivo o fin ilícito, la consecuenc1a C5 que 
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se abre la sucesión legítima respecto de los bienes que por 

testamento se les hubiere dejado" (3). 

d) Nulidad por falta de forma. Esta nulidad se da 

en el caso que la voluntad no se externe como lo dispone la ley 

en su artículo 1795 fracción IV que establece: 

"El contrato puede ser invalidado: 

!V.- Por que el consentimiento no se haya 

manifestado en la forma que la ley establece". 

De lo anterior podemos decir que la formalidad para 

perfeccionarse y surtir plenamente sus efectos jurídicos, 

requiere ncccs.:ir1amente de la voluntad, ya que sin ésta se 

podrá declarar la nulidad del acto. Por ejemplo, el testamento 

público ubierto debe otorgarse ante notario público por mandato 

de la Ley del Notariado, y en caso de no otorgarse ante dicho 

f une ion ario, e 1 testamento será dec la t'ado nulo por falta de 

forma y en consecuencia se abrirá la sucesión legítima. 

una vez hecho el estudio de la nulidad y de los casos 

en que se da ésta, pasemos a analizar la perdida de válidez del 

testamento. 

Esta pérdida se da por los siguientes casos: 

l l) Gutiérrez y González Ernesto. Derecho Sucesorio. p. 615. 
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A). Revocación del testamento~ El testamento es un -

acto eminentemente revocable, como lo estipula el artículo 1295 

de nuestro Código Civil, que establece: 

"Testamento es un acto personalísimo, revocable y l'~ 

bre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y ders 

chos, y declara o cumple deberes para después de su muerte". 

En consecuenci~, si al revocarse un testamento no se 

otorga uno nuevo que lo substituya, se tendrá que abrir la suce

sión legitima respecto de los bienes que deje el autor de la su

cesión al morir. 

A continuación considero prudente exponer la defini-

ción del Maestro Gutiérrez y González ~especto de lo que se debe 

entender por revocgcíón; 

"La revocación es un acto jurid1co unilateral o bild

teral, por medio del cual se pone fin a otro acto jurídico unil~ 

teral o bilateral, plenamente válido, por razón de conveniencLd 

y oportunidad catalogadas subjetivamente por una sola parte, o -

bien apreciado en forma objetiva por ambas, según sea el caso" -

'4 J. 

Una vez que se dejó asentado qué es lo que se debe -

entender por revocaciún, p3semos a exponer las diversas formas -

(4J Cl.1tiérrez y Gc:>nzález Ernesto. ob. cit. p. 5'14. 
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de revocar un testamento, que son: 

lo. Revocación tácita. Esta se realiza cuando se - -

otorga un testamento nuevo y no se hace referencia a la existen

cia de uno anterior. Confirmando lo dicho, en el artículo 1494 

se establece lo siguiente: 

"El testamento anterior queda revocado de pleno dere

cho por el posterior perfecto, si el testador no expresa en éste 

su voluntad de que aquél subsista en todo o en parte". 

El testamento anterior, recobrará, no obstante, su -

fuerza, si el testador, revocando el posterior, declara ser su -

voluntad que el primero subsista según el artículo 1496 del Códl 

90 Civil. 

2o. Revocación expresa. Esta tiene lugar cuando se -

declara terminantemente que el testamento anterior no tiene lu-

gar alguno, no siendo necesario al revocar un testamento que se 

tenga que otorgar otro nuevo. 

B} Caducidad del testamento. Nos referimos únicame~ 

te a los casos que se establecen en nuestro Código Civil en mat~ 

ria sucesoria con respecto a la caducidad del testamento. 

Así tenemos que el Código Civil en su artículo 1497 -

estdblece tcc~ <lif~4entes casos en los que el tc~tamcnto caduca, 

y dice así: 

"Las disposicioOes testamentarias caducan y quedan 

sin efecto, en lo relativo a los herederos y legatarios: 
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J. Si el heredero o legatario muere antes que el te~ 

tador o antes de que se cumpla la condición de que depende la -

herencia O el legado¡ 

II. Si el heredero o legatario se hace incapaz de re

cibir la herencia _o legado; 

111. Si renuncia a su derecho". 

En estos casos, al caducar la institución de heredero 

o legat~rio, -forzoS'amente se tendrá que abrir la sucesión legíti 

ma~ 

__ Resp~cto de las opiniones de los tratadistas en lo 

concerniente a en qué momento debe abrirse la sucesión legitima 

exponemos lo siguiente: 

Según el maestro Rafael de Pina l~ sucesión leqítima 

se abre: 

a). Cuando no hay testamento, el que se otorgó es nu

lo o perdió su validez; 

herederos; 

b). Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

e). Cuando no se cumpla la condición impuesta a los -

d). Cuando el heredero muere antes que el testador, -

repudia la herenc1a o es incapaz de heredar, s1 no se ha nombra

do sustituto. 

"Cuando siendo v~l1do el testamento no deba subsistir 

la institución de heredero, subsistirán, sin embargo, las dcm5s 
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disposiciones hechas en él, y la sucesión legítima sólo compren-

derá los bienes que debían corresponder al heredero instituido. 

Si el testador dispone legalmente sólo de una parte de sus bie--

nes, el resto de ellos forma la sucesión legitima" (5). 

Para el maestro Luis F. Uribe, la sucesión legitima -

se abre en los siguientes casos: 

l. Cuando no hay testamento. 

2. Cuando el testamento que se haya otorgado es nulo 

o perdió su válidez por cualquier motivo. 

3. cuando el testador no dispuso de todos sus bienes. 

4. Cuando no se cumpla la condición impuesta al her!: 

dero. 

s. Cuando el heredero muere antes que el testador. 

6. Cuando el heredero repudia la herencia. 

7. Cuando el heredero es incapaz de heredar, si no -
hay substituto. 

"Cuando el testador ha dispuesto solamente de parte de 

sus bienes o deja de surtir efectos, por cualquiera de las cau--

sas anteriores una institución de heredero, la sucesión legitima 

se abt·e sólo por aquella parte de la que no dispuso el testador 

o respecto de los bienes que corresponderian al heredero que, -

por cualquiera de las causas dichas, no entro a la sucesión"(6). 

\JJ te PJ.na Rafael. Derecho Civil t-L?x1ca.no. Vol. U. p. 373. 
(6) Uribc Luis r. Sucesiones en el Derecho flo'exicano. p. 263. 
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Los autores antes mencionados, como puede verse se b~ 

san fundamentalmente para establecer su opinión, en el C6diqo 

Civil vigente. 

2. PARENTESCO EN LA SUCESION LEGITIMA. 

2.1 DEFIN!CION DE PARENTESCO. 

El parentesco es desde luego el elemento más importa~ 

te en la sucesión leglti~a. en cuanto necesariamente crea en to

do sujeto relaciones con sus progenitores y ascendientes. Adc-

más se extiende a la líncu recta descendente y a la colateral. -

No necesariamente un SUJCto debe tener parientes en las dos Últl 

mas lineas citadas, r~es es posible que carezca de Jescc11dicnte~ 

de colaterales en general. En cambio, el parentesco respcctu 

a los ascendientes, en su carácter de nccesar1os, crea forzosa-

mente en todo individuo un dctecm1nado estado c1v1l como hi]o, 

nieto, etc. No obstante, si los ascendientes han desd¡1arcc1do -

cabe suponer el caso de ind1v1duos sin (amll1a. roe lo tanto, -

todo individuo ha tenido o tiene un determinado estado poc v1r-

tud del parentesco. 

En el antiguo derecho se d1st1nguid1l cuatro cla~cs dP 

parentesco: El natural, el esp1r1tudl, el l~gdl y el de atinl-

dad: parentesco natural era el vinculo que existía entre pecso-

nas que tenían un mismo origen; parentesco espiritual era el que 

se contraía por virtud de ciertos casos reliqiosos: y el legal -
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era el que se ori(Jinaba por la adopCión¡ y el de afinidad el que 

nacia entre una persona que tenia comercio carnal con otra y los 

parientes de ésta. 

Pasando a la definición de parentesco, el maestro Ig

nacio Galindo Garf ias nos dice al respecto que "el nexo jurídico 

que existe entre los descendientes de un progenitor común, entre 

un cónyuge o entre adoptante y adoptado se denomina parentesco.

Los sujetos de esa relación son entre sí, parientes. El grupo -

de parientes y los c6nyuges la familia" (7). 

De la anterior def1n1c1ón se de3pcende que el paren-

tcsco es el vínculo que existe entre las personas que descienden 

de un progenitor comün, dándose entre ellos el parentesco por 

consanguinidad; el parentesco por afinidad se da entre un cónyu

ge y los parientes del otro cónyuge; y entre adoptante y adopta

do se crea el parentesco civil. 

En otras palabras, el concepto jurid1co de parentesco 

comprende a: 

l. Las personas unidas entre sí por lazos de sangre 

(parentesco consanguíneo); 

2. Las personas que por ser parientes de uno de los 

cónyuges se les considera como parientes del otro cónyuge (pare~ 

tesco por af1n1dadJ; y 

(7) e.alindo Garfias Ignacio. Derecho Civil. p . .\43. 
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Por lo tanto, el par~ntesco comprende a todos los as

cendientes y descendientes, asl como tambien a los parientes co

laterales hasta el cuarto g~ado. 

Los tratadistas extranjeros y particula~mentc los ci

vilístas franceses no se ocupan de una manera especial en el es

tudio del parentesco, sino a través del estudio que realizan so

bre la filiación, o se~ el nexo jurídico entre padres e hijos. 

"Este es, ciertamente, el vinculo de par-cntesco más -

fuerte y directo que puede existir entre dos personas. Pero 

cuando la importancia de la far.alia como grupo que comprende no 

sólo a los hijos, sino a los hermanos, los tíos, etc., ha adqui

rido particularmente relieve Qn el derecho civ1l, es precíso an~ 

lí-zar separadamente el nexo jurídico que une y da cohesión al 

grupo familiar, corno in~L1tuc1ón 3uridica, estableciendo entre -

sus miembros una solidaridad natural y por decirlo así espontá-

nea" (8). 

En otras palabras, consideramos que el parentesco no 

es sino la unión de una persona con una determinada familia. 

El Código Civil vigente, en su articula 2~2 establece 

lo siguiente: 

(8) Galindo Glrfias Ignacio. ob, cit. p. 443. 
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nidad, afinidad, y el civil". 

De dicho artículo podemos deducir que se comprenden -

como parientes a los siguientes: 

l. A las personas unidas entre si por lazos de san-

gre, como lo pueden ~er padres e hijos o entre hermanos. 

2. A las personas por ser parientes de uno de los 

cónyuges, son también parientes en el mismo qrado, del cónyuge, 

tal es el caso de los cuñados, suegros, etc; y 

3. A las personas que se unen por adopción, y que 

son el adoptaJo y el adoptante. 

Por lo tanto consideramos que las personas que dcs--

cienden de un mismo progenitor se identifican entre ellos por -

medio de la sangre. De ahí el parentesco consanguíneo, que na-

ce de un hecho natural. 

La paternidad y la maternidad originan en el parentc~ 

co la línea paterna y la línea materna, atendiendo siempre al n~ 

xo que une a una persona con su padre o con su madre, respectlV~ 

mente, estableciendose además el parentesco que origina un vine~ 

lo doble, tanto con los parientes paternos como los m~tcrnos, c2 

mo por ejemplo un hijo en la linea ascendente se halla ligado 

por parentesco con sus abuelos, tíos, etc., que vienen a serpa

rientes de su padre y de su madre. 
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"El parentesco será directo o en linea recta, si se -

refiere a la relación que existe entre ascendientes y desccndie~ 

tes. Será transversal o colateral, si ee refiere al nexo que ll 

ga a las personas que sin dcscc111.:ier unas de otras, provienen ctc 

un progenitor común" (9), 

Para el maestro Antonio de Ibarrola "se llama parente.!!_ 

ca al lazo existente entre personas que proceden una de otra y -

tienen un autor común o el establecido por la ley civil o canón~ 

ca por analogía con los anteriores; o dicho de otro modo, lazo -

permanente que existe entre dos o más personas por razón de tener 

una misma sangre, o de un acto que imita al de engendrdmLento 

cuya similitud con ~ste se halla reconoc1da por la ley. 

"Naturalmente n~~~Liu Ley 1gnord el parentesco canón! 

co" ( 10). 

Esto se debe a que nuestro derecho civil no toma en -

cuenta el parentesco espiritual, que conforme al derecho cartón1-

co es el que nace del bautismo, especialmente, y de la confirma-

.:ión. 

Según el maestro Pldniol nos da la siguiente dcfini--

c1ón de parentesco. 

(9) Galindo Garfias Ignacio. ob. cit. pp. 445 y 44ó. 
(10) tK? Iba..rrola Antonio. Derecho de Fam1lla. p. 75. 
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"El parentesco es la relación que existe entre dos 

personas de las cuales una desciende de la otra, como el hijo y 

el padre, el nieto y el abuelo, o que descienden del autor común, 

como dos hermanos, dos primos. Al lado de este parentesco real, 

que es un hecho natural y que se deriva del nacimiento la ley ª2 

m1te un parentesco flcticio, establecido por un contrato partic~ 

lar, llamado adopción. 

El parentesco adoptivo es una imitación del parentes-

co real" (ll). 

oe las anteriores def1n1c1ones podemos considerar que 

el parentesco se basa más que nada en la relación que existe en-

tre personas que descienden de un mismo progenitor común, como -

lo cst"blccen los mismos tratadistas. 

2.2 Cl.J\SES DE PARENTESCO. 

En cudnto a las clases de parentesco empezare dicicn-

do que sólo ha)' herencia legítima para los parientes por cansan-

guiniJJJ y por adopción, no así para los parientes por afinidad. 

Ahora b1er1, nu~~tro C6di~o Civil vigente sólo recono-

ce como parentescos los de consanguinidad, afinidad y el civil 

lart. 292), que d continuación se precisan. 

( 111 1'raite J:::lt.nentaire de Oroit Civil, t. l. nún. 286. p. 347. La traducción 
es de lbrJa Soriano. 
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2.2.l. PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD. 

Este parentesco lo encontramos establecido en el artf 

culo 293 del Código Civil vigente que establece: 

"El parentesco por consanguinidad es el que existe e!.!. 

tre personas que descienden de un mismo progenitor". 

Por lo tanto considero del anterior articulo que el -

parentesco por consanguinidad de derecho a heredar sin limites 

de grado y en la línea colateral se puede heredar sólo hasta el 

cuarto grado. 

El maestro Antonio de Ibarrola se refiere a la cansan 

guinidad de la siguiente manera: 

"a). Consanguinidad es el vinculo natural que une a -

los que proceden del mismo tronco por generación. Para medir la 

consanguinidad hay que distinguir el tronco, la linea y los gra

dos; 

b). Tronco es aquella persona de la cual proceden 

los demás consanguíneos y en la que se unen: 

e}. Línea es la serie de personas unidas por consan

guinidad y que descienden del mismo tronco. Puede ser recta y -

oblicua o colateral. Se llama recta s1 la serie de personas de~ 

cienden una de otra por generación. Recta ascendiente s1 se m1-

de de la prole. Llámese línea oblicua o colateral a la ser1e de 

personas que descienden de un mismo tronco pero no una de otra.

Esta puede ser igual o desigual. Igual si las personas de que -
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se trata distan lo mismo del tronco común; desigual si no distan 

lo mismo. 

d). Grado es la medida o distancia entre las personas 

de 1~ misma o las generaciones que se interponen entre ellas~ -

( 12). 

Por último, el parentesco por consanguinidad es el 

vínculo que existe entre dos o más personas que procedan de una 

misma raíz o tronco, vinculo que es más o menos fuerte, según 

que las personas unidas por él estén más o menos próximas al 

tronco de que procedan. 

De acu~rdv con las opiniones de los anteriores trata

distas sobre lo que se debe entender por consanguinidad, consid~ 

ramos que la paternidad y la maternidad en la familia moderna 

consanguínea es la fuente primordial del parentesco. 

se advierte de in~ediato que en el parentesco no están 

comprendidos los cónyuges, porque éstos se hallan unidos por la 

relación conyugal. Aunque los cónyuges no sean parientes entre 

sí, el nexo jurídico de matrimonio identifica a los consortes y 

los une en forma mucho más vigorosa a como lo pueden estar quie

nes ~on p3rientPs entre sí. 

(12) De !1:"3rrola Antonio. c:.>recho de Familia. p. 79. 
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2.2.2. PARENTESCO POR AFINIDAD. 

El parentesco por afinidad lo establece el Código Ci

vil en su artículo 29~, que dispone: 

"El parentesco por afinidad es el que se contrae por 

el matrimonie. entre el varón y los parientes de la mu)er y la -

mujer y los parientes del varón•. 

Podemos decir nuevamente, como ya lo hemos dejado es

tablecido al principio de éste tema, que el parentesco por afini 

dad no da derecho a heredar por sucesión legitima según se des-

prende del artículo 1603 del Código Civil que ordena: 

"El parentesco por afinidad no da derecho de heredar". 

En este parentesco el vinculo macr1mon1dl liqJ a cJda 

uno de los cónyuges con los parientes de su consorte, por lo que 

el matrimonio es la fuente del parentesco por af in1dad, que hace 

entrar a uno de los cónyuge~ en la familia del otro, no 0~141n~~ 

<lose la obligación de dar alimentos n1 derecl\os de l1ercdnr. 

"El parentesco por afinidad nace como efecto del ma-

trimonio. El concubinato no produce en el derecho civil el pa-

rentesco por afinidad. Si por ejemplo, la ley establece ciertos 

impedimentos der1vddvs .!el parentP~co por af1n1dad, no existe 

impedimento legal alguno para que un hombre pueda casarse con la 

hija que su concubina ha tenido de otro hombre" {13). 

(13) Galin:lo Gdrfias Ignacio. ob. cit. p. 447. 



99 

Ahora bien, para el maestro de Ibarrola el parentesco 

por afinidad es el que "surge respecto de personas, no parientes, 

que llegan a unirse a la familia en virtud de un matrimonio •••• " 

( 14). 

De las anteriores definiciones podemos considerar que 

el parentesco por afinidad se basa principalmente en el matrimo

nio, ya que si no hay matrimonio entre hombres y mujeres, nunca 

se podrá dar éste tipo de parentesco. En otras palabras, cuando 

se lleva d efecto un matrimonio sur.ge el parentesco por afinidad 

entre cada cónyuge y los parientes del otro. 

Cabe advertir que el parentesco por afinidad no va 

más alld, esto es, que sólo la persona que se casa es la que co~ 

trae el parentesco por afinidad con la familia del otro cónyuge. 

"Los afines son personas no parientes por consangu1nJ:. 

dad que viene a formar parte de una familia por virtud de un ma

trimonio. La afinidad es la combinación del matrimonio y el pa

rentesco, per~ a menudo es mal comprendida; se le conoce un al--

canee muy extenso. 

CuanJo se cclcbr~ un ~atri~onio, se Pstablece la afinidad entre 

cada espo~o y los parientes del otro; la joven que se casa llega 

a ser hiJa por af1n1dad de los padres de su marido: hermana de -

(14) De lbarrola Antonio. ob. cit. p. 81. 
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los hermanos de él; sobrina de sus tlos, etc. Pero la afinidad 

no va más lejos: no existe parentesco por afinidad entre los pa

rientes de uno de los esposos y los del otro. Se comete un -

error al afirmar que las familias se unen por el matrimonio: una 

sola persona se une a la familia de cada cónyuge; la que se ca-· 

sa• (15). 

2.2.3 PANENTESCO CIVIL. 

El parentesco civil es el que surge con la adopción y 

s6lo existe entre adoptante y adoptado, según lo dispone el art! 

culo 295 del Código Civil vigente. 

En la adopción sólo se establece el derecho a heredar 

entre adoptante y adoptado. 

Cuando una persona por acto de voluntad, dentro de un 

procedimíento establecido por la ley, declara su propósito de 

considerar corno hi)o suyo a un menor o incapacitado, tiene lugar 

la adopción. Nace así una relación paterno filial que aunque 

ficticia, es reconocida por el derecho. A este vinculo jurídico 

se le denomina vínculo civil~ 

"La adopci6n cumple así una doble finalidad~ atribuir 

una descendencia ficticia a quienes no han tenido hi)oa de su 

(lS)Planíol fürcel. ob. cit. p. 361. 
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p::opia carne y establecer la posibilidad ~e·.que. los_ ineno~es o iE_ 

capacitados encuentren de esta manera el cuidado y la protección 

que requiere su estado" (16}. 

También respecto al parentesco civil el maestro Luis 

F. Uribe opina lo siguiente: 

•La adopción si incluye el derecho de heredar. 

•El adoptante hereda como un hijo; pero el derecho de 

sucesión ya no existe entre el adoptado y los parientes del ado2 

tan te. 

"Los adoptantes tienen también derecho de heredar re!. 

pecto del adoptado y si concurren con los ascendientes legitimas 

la herencia se divide en partes iguales entre los adoptantes y -

los legitimos• (17). 

Ahora bien, por otro lado el Código Civil vigente, al 

respecto del parentesco determina en su artículo 296 lo siguien-

te: 

"Cada generación forma un grado, y la serie de grados 

constituyen lo que se llama línea de parentesco•. 

Estableciendo además en su artículo 297 del citado C2 

digo establece: 

(16) Galindo Garfias Ignacio. ob. cit. p. 449. 
(17) Uribe Luis F. Sucesiones en el Derecho Mexicano. pp. 279 y 280. 
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•La linea del parentesco es recta o transversal, la -

recta se compone de la serie de grados entre personas que descie~ 

den unas de otras; la transversal se compone de la serie de 

9rados entre personas que sin descender unas de otras, proceden 

de un progenitor o tronco comúnw. 

En el mismo ordenamiento pero en el articulo 298 

dispone: 

"La líne~ recta ascendente o descendente: Ascendente 

es la que liga a una persona con su progenitor o tronco del que 

procede~ descendente es la que liga al progenitor con los que 

de él proceden. La misma linea es, pues, ascendente o 

descendente, según el punto de partida y la relación a que se 

atiende". 

De los anteriores articulas podemos considerar que 

una linea se forma cuando un pariente desciende de otro que vie

ne a ser el parentesco directo que se representa por medio de 

una linea recta que liga a uno de los parientes con el otro. En 

cuanto al parentesco que une a dos parientes que descienden de 

un autor o tronco común, éste es llamado parentesco colateral. 

Los dos parientes colaterales no se hallan por lo tanto en ¡,, 

misma línea, sino que forman parte de dos lineas diferentes. 

"Las lineas de parentesco pueden ser calíf icadas en -

distintas formas. Se habla asi de una linea ascenden~e o de una 

línea descendente, segan que se remonte o se siga la serie de 
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las generaciones. Se habla también de líneas paternas o línea -

~aterna, en tanto se tome como punto de partida de una línea as

cendente al padre o a la madre de la persona que se trate. Co-

rresponderán, claro está, a familias diferentes" llS). 

Por lo tanto, consideramos que la serie de parientes 

que descienden uno del otro, forma lo que se llama una linea. -

Es éste el parentesco directo, que se presenta por medio de una 

linea recta, yendo de uno de los parientes al otro, cualesquiera 

~~e sea el número de los parientes que la formen. En cuanto al 

pórentesco que une a dos personas que descienden de un autor co

mún, se llama parentesco colateral. 

Por otro lado, la manera de contar los grados a que 

se refiere el artículo 296, nos la detalla el articulo 299 del 

Código Civil de la siguiente manera: 

•En la linea recta los qrados se cuentan por el 

número de generaciones, o por el de las personas, excluyendo al 

progenitor". 

Por último, el C6digo Civil en su artículo 300 

establece lo siguiente: 

"En la línea transversal el grado se cuenta por el 

número de generaciones, subiendo por una de las lines y 

{)8) ,,., tb1rrol" Antonio. Derecho de Familia. pp. 77 y ·78. 
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descendiendo por la otra; o por el número de personas que hay 

de uno a otro de los extremoP que se consideran, excluyendo la 

del progenitor o tronco común". 

A continuación mencionare la opinión del Maestro Luis 

F. Uribe respecto de los articulas que acabo de transcribir: 

Cada generación forma un grado y la serie de grados 

constituyen lo que se llama línea de parentesco: a su vez la 

linea es recta o colateral. 

"La linea recta es ascendente y descendente y se 

compone de la serie de grados entre p?rsonas que descienden una 

de otra. 

"La linea recta ascendente es la que 11ga a una 

persona con su progenitor o tronco del que procede, y la 

descendencia es la que liga al progenitorde los que descienden 

de él. 

"La línea colateral se compone de la serie de grados 

entre personas que descienden de otra procedentes de un mismo 

progenitor. 

•Los grados se cuentan en la linea recta por el núme

ro de generaciones, subiendo por una linea y descendiendo por la 

otra" {19). 

(19) Uri.be Luis F. ob. cit. p. 283. 
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en cuanto a la forma de contar los qrado$ el ruacst~o 

Antonio de lbar~ola nos dice a.l rl?spect.o que "el cómputo en der.2. 

cho civil cuenta los números de q~neraciones en las dos líneas,

partiendo del t~onco común y adiciona las dos sCries de gr~dos.

Por lo tanto, dos hermanos ~on pa~ient~s en se9unda grado {una -

generación en cada rama), un tio y su sobrino, en tP.rcero {dos -

generaciones de un lado, una del otro), dos primos hermanoa son 

parienten en cuarto grado" (20). 

De los ant~riores criterios se deduce que en la linea 

recta se cuentan tantos grados corno generaciones haya, excluyen

do aíempre al pr~genitor o t~onco común; ejemplificando lo ante

rior podemos decir que entre el padre e hijo hay un grado, entr~ 

el abuelo y el nieto hay dos g~ados, entre bisabuelo y bisnieto 

tre$ grados, etc. 

En la linea colateral o transversal se cuenta el núm~ 

ro de generaciones desde uno de los parientes hasta el tronco -

comün, sin contar éste, y luego se baja hasta llegar al otro P.!. 

riente. Por ello, entre tío y sobrino hay tres grados (uno del 

sob~ino a su padre, otro al abuelo, que ea el autor común, y 

otro desJc éste al tío); y por último, entre primos hermanos 

hay cuatro grados. 

C:Ol Oc Ilw:cola Antonio. Derecho de Familia. p. 78, 
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3. FORMAS DE RECIBIR LA BERENCIA 

En la sucesión legitima se distinguen tres clases o -

modos por los cuales se puede adquirir ésta y que son: herencia 

por cabezas, por líneas, por estirpe, que se analizarán a conti

nuación. 

3.l HERENCIA POR CABEZA. 

Se le da este nombre porque la herencia se recibe por 

su propio derecho, o también se dice que se puede recibir en no~ 

bre propio, porque los herederos entran a la sucesión, ya sea c2 

mo descendientes, ascendientes y colaterales del grupo de la he

rencia, y no en representación de un heredero premuerto, que vi~ 

ne a ser el caso de la herencia por estirpes. 

Por lo tanto, para el Maestro Rojina Villegas la he-

rencia por cabezas se da "cuando el heredero recibe en nombre -

propio; es decir, no es llamado a la herencia en representación 

de otro. 

"La herencia por cabezas la tenemos en todos los hi-

jos, en los padres y en los colaterales. Pero en los descendie~ 

tes de segundo o ulterior grado y en los sobrinos la herencia es 

por estirpes" (2l). 

(2ll Rojina Ville;¡as Rafael. Derecho Civil Mexicano. T. IV. p. 4l0. 
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3.2 HERENCIA POR LINEAS. 

Esta herencia es la que se refiere a los ascendientes 

de segundo o ulterior grado, respecto del autor de la herencia,

en otras palabras, se da cuando heredan los abuelos, bisabuelos, 

etc. 

Como ya dijimos, los padres, que son los ascendientes 

en primer grado del autor de la sucesión, heredan por cabezas,

¡..ero sólo a falta de estos ascendientes de primer grado, la he--

1."c!ncia se divide por lineas, o sea que los ascendientes de ulte

rior grado tendrán el derecho de heredar. 

oe lo anterior se desprende que una línea está forma

da por los ascendientes paternos y la otra por los ascendientes 

maternos. Tal es el caso de que si el autor de la sucesión mue

re después que su padre y que su madre y no tiene descendientes 

ni cónyuge, heredan su~ ascendientes paternos la mitad de sus -

bienes, y la otra mitad sus ascendientes maternos, dividiéndose 

cada una de estas mitades entre el número de ascendientes que h~ 

ya por cada una de estas lineas. 

Dentro de dichas líneas estimamos que los parientes -

más próximos deben de excluir a los más lejanos; tal como es el 

principio general que consagra el artículo 1604 del Código Civil 

vigente que establece: 

"Los parientes m6s próximos excluyen a los más remo-

tos, salvo lo dispuesto en los artículos 1609 y 1632". 
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Podemos mencionar el caso de que sobrevivan el autor 

de la sucesión, el abuelo paterno y a su vez le sobrevivan bisa

bulos paternos; en dicho caso el parentesco más próximo es del -

abuelo paterno, qu~ de acuerj~ al principio establecido en el ªE 

ticulo 1604, creemos que debe excluirse a los bisabuelos pater·

nos. 

Para el maestro Rafael Rojina Villegas la herencia 

por línea se present~ "en los ascendientes de segundo o de ulte

rior grado¡ es decir, procede respecto de los abuelos, bisabue-

los, etc. Los padres o ascendientes de primer grado no heredan 

por líneas, sir.o por cabczd~, la herencia por líneas se caracte

riza en que se divide en dos partes: Herencia paterna y mater-

na; independientemente de que en una linea haya diferente número 

de ascendientes que en la otra. No importa que en la línea pa-

terna sólo haya un abuelo y en la materna los dos abuelos. l~a -

herencia se divide en dos partes, y después cada mitad se subdi

vide en el número de ascendientes de cada línea" (22). 

J.J HERENCIA POR ESTIRPES. 

Este modo de Jaeredar se da cuando un deecendi~nte en

tra a heredar por derecho de representación en lugar de un asee~ 

diente. 

(22) Rojina Villegas Rafael. ob. cit. T. u. p. 411. 
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Ahora bien, el principio dominante en la sucesión le-

9ltima, cor,¡o ya habíamos dicho, es el que los pdri.entes más pró-

ximos excluyen a los más remotos. A veces, sin embargo parien--

tes de grado más remotos concurren en la sucesión can otros más 

próximos, conforme al llamado derecho de representación. En ViE 

tud de este derecho, los parientes de grado más remoto ocupan el 

lu9ar de su ascendientes, de igual modo que si éste viviera y pu 

~iera heredar. 

Por otro lado cabe adver:ir que la palabra represent~ 

ción esta mal e~pleada sobre todo si tenemos el caso en que el -

heredero es incapaz, ha perdido el derecho de goce, en consccue~ 

cia es erroneo decir, que la estirpe lo va a representar, puesto 

que el incapaz no ha muer~o, debiéndose decir que lo va a subs--

tituir. 

Se aplica también este caso a los heredero.s que repu

dian la herencia. Antiguamente se aceptaba el derecho de repre

sentación como derivado del derecho del dífunto ascendiente pro-

genitor. 

La institución existió en el derecho romano, aun cuan 

do su nombre fue ignorado. 

Dícese en las Instituciones de Justiniano que los hi-

jos pueden in patris sui locum suced~rc, esto es, pueden suce--

der en lugar de su padr~. 

El Código de 1870 establecía el derecho de represent~ 

ci6n en su articulo 3852 en la forma siguiente: 
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"Se llama derecho de representación el que correspon-. 

de a los parientes de una per~oña, para sucederle en todos los -

derechos que tendría si viviera o hubiera podido heredar". 

El Código de 1884 reprodujo en todas sus partes el 

llamado derecho de representación en su articulo 2583, quedando 

identico al Código Civil de 1870. 

Cabe advertir que el Código Civil vigente no hace re

ferencia ni define qué es lo que debe entenderse por derecho de 

representación, pero esto no quiere decir que lo desconozca, - -

pues se puede apreciar en el artículo 1609 del Código Civil vi-

gente lo siguiente: 

"Si quedaren hi)os y descendientes de ulterior grado, 

los primeros heredan por cabezas y los segundos por estirpes. 

Lo mismo se observará tratándose de descendientes e -

hijos premuertos, incapaces de heredar o que hubieren renunciado 

a la herencia". 

Estas herencias por estirpes, opera tanto en el ca~u 

de la sucesión de los descendientes, como en la sucesión de los 

colaterales, cuando se trata de hijos de hermanos premuertos o -

incapaces de heredar, o que han repudiado la herencia, o en el -

caso de que falten todos los hermanos, si hay hijos de dichoa 

hermanos del autor de la herencia, que le sobrevivan, la esL~.~~ 

consistirá fundamentalmente en que se heredará la misma parte 
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que corresponderla a la persona que se esté representando, y la 

porción que le tocarla se dividirá en tantas partes cuantos for

men la estirpe. 

También opera la h~rencia por estirpe, cuando los hi

JOs del autor de la sucesión han muerto antes que él o no acep-

tan la herencia, o son incapaces, en cuyo caso los descendientes 

del autor de la misma heredan por estirpes. 

En el caso de los colaterales, la herencia por estir

pes opera cuando concurren hermanos y sobrinos, hijos de herma-

nos o medios hermanos premuertos, que son incapaces de heredar -

o hayan renunciado a la herencia. 

Finalmente, en el caso de que falten también todos los 

hermanos y sobrevivan hijos de los hermanos, la herencia se divl 

de por estirpes, entendiéndose por estirpe los descendientes de 

cada uno de los hermanos premuertos. 

Según el maestro Rafael Rojina Villegas "La herencia 

por estirpes es ·1a que presenta mayores dificultades en su regi

mcn, d~ndo derecho a la herencia por r~pc~8entación. Podemos d.!, 

finirla de la siguiente manera: Hay herencid por estirpes cuan

do un descendiente entra a heredar en lugar de un ascendiente. -

Este será el concepto más general. El hijo puede entrar a here

dar en representación de su padre, cuando éste·ha muerto antes -

del de cujus. 
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"Se presenta la herencia por estirpes en la linea re~ 

ta descendente, sin limitación de grado; en la linea recta aacen 

dente nunca puede ocurrir¡ es decir, el bisabuelo no representa 

al abuelo, cuando iste murió qua el autor de l~ sucesión, sino -

que hereda por líneas, cuando no exista el abuelo, y a su vez no 

haya padre, ni descendientes. En cambio en la linea recta des-

cendente si hay derecho de representación sin limitación de gra

do. 

Quiere esto decir que el hijo representa a su padre,

si éste muere antes que el de cujus, o el nieto representa a su 

abuelo, si a su vez murieren su padre y su abuelo: o el bisnieto 

puede heredar por estirpes, si a su vez murieron su padre, su 

abuelo y su bisabuelo. La herencia por estirpes puede ex1st1r -

también en la línea colateral, pero limitada sólo en favor de 

los sobrinos del de cujus, es decir, cuando mueren los herm~nos 

del autor de la herencia sus hijos como sobrinos del de cujus, -

pueden representarlos" (23). 

De lo anterior podemos considerar que la substitución 

o representación en caso de intestado, es un derecho concebido -

por la ley donde el representante recibe sua derechos de ella y 

no del representado; por lo tanto, si el heredero renuncia a la 

(23) Rojina Villegas Rafael. ob. cit. T. IV. p. 411. 
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herencia, a pesar de ello su representante recibe su derecho de 

ella y no del representado; por lo tanto, si el heredero 

renuncia a la herencia, pesar de ello su representante 

heredar!. No se pierde el derecho de representar a una persona 

por ~aber renunciado ésta a la herencia. 

Por otro lado, el representante adquiere los 

derechos del representado, tal como éste los habría recibido, 

esto es, ni recibe más ni recibe menos. Además, el representante 

sucede al representado no sólo en sus derechos, sino también en 

sus obligaciones. 

Para el maestro Antonio de Ibarrola son cuatro los 

modos de suceder: 

lo. •se sucede in capita (por cabeza) cuando los 

llamados suceden en nombre propio, y no en substitución de otro, 

y se hace de la herencia tanta partes como personas heredan por 

derecho propio, in capita. V.gr. los hijos heredan a sus padres 

por cabezas. 

2o. La sucesión por lineas sigue la distribución de 

la herencia en dos partes igual, una para adjudicarla a la ltnea 

paterna y otra a la materna; pero con absolutd preferencia a la 

proximidad de grado: en la cuestión lineal no cabe el derecho de 

representación: el padre excluye al abuelo y éste al bisabuelo. 

4o. El sistema de troncalidad, de procedencia 

germánica, establece una distinción de los bienes: los de 
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procedencia familiar y a los adquiridos por el causante: por 

este sistema los bienes de abolengo se conservaban en la linea 

de la cual procedían o volvían a ella; pues eran preferentes, en 

la sucesión de estos bienes troncales, loa parientes a cuya 

línea pertenecieron los bienes, sobre los otros, aunque aquellos 

fueran de grado más remoto" (24). 

A continuación estableccre loa principios que se 

presentan en la herencia por cabezas, por líneas y por estirpes: 

1. Los parientes más próximos excluyen a los más 

lejanos. 

2. Sólo hay herencia legitima por consanguinidad y 

por adopción, no existe herencia legítima por afinidad. 

3. El parentesco por consanguinida da dcrci.:liu ...t 

heredar sin limitación de grado en la linea recta, y en la 

colateral hasta el cuarto grado. El Código de 1884 lo reconoció 

hasta el octavo grado. 

4. El parentesco por adopción da derecho a heredar 

entre adoptante y adoptado. 

(24) De Il:w:rnla Antonio. O>sas y SUCCSiooes. p. 747. 
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4. PERSONAS QUE PUEDEN HEREDAR POR SUCESION LEGITIMA 

El derecho de heredar por sucesión legl tima está 

concedido a las siguientes personas: 

Descendientes 

Ascendientes 

Cónyuge supérstite 

Colaterales 

Concubina 

Asistencia Pública 

Lo anterior lo podemos fundamentar en lo establecido 

por el artículo 1602 del Código Civil. 

"Tienen derecho a heredar por sucesi6n legitima: 

1. Los descendientes, cónyuge, ascendientes, 

parientes colaterales dentro del cuarto grado y en ciertos casos 

la concubina; 

11. A falta de los anteriores, la Beneficiencia 

Pública". Ahora bien, cabe advertir que el C6digo Civil de 1884 

no concedía ningún derecho por sucesión legitima a la concubina, 

y a los parientes colaterales les daba el derecho de heredar 

hasta el octavo grado. 

Nuestro Código Civil vigente rompe con todo lo 

anterior y concede el derecho de heredar por sucesión legitima, 
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en ciertos casos, a la concubina y a los parientes colaterales 

les reduce el número de grados dándoles derecho de heredar nada 

más hasta el cuarto grado. 

Una vez expuesto lo anterior entraremos al estudio 

de cada una de las personas que tienen derecho a heredar por 

sucesión legitima. 

4.l. SUCESION DE LOS DESCENDIENTES. 

Los descendientes son los parientes que tienen 

preferencia absoluta puest.o que son llamados a la herencia 

legítima en primer lugar. 

En el Código Civil de 1884 se hacia una serie de 

distinciones entre hijos legítimos, naturales y espurios. 

Esta distinción detallada que hacia dicho Código fue 

siempre criticada, llegándose hasta llamarla odiosa por esa 

reglamentación tan minuciosa en la concurrencia de esas 

diferentes clases de hijos. 

En nuestro Código Civil actual no se hace 

absolutamente ninguna distinción a ese respecto: por el 

contrario, nuestra legislación vigente tiene el espiritu de que 

concurran a la herencia del padre o de la madre los diferentes 

hijos, ya sean legitimos o no lo sean, y además tienen el mismo 

derecho, dividiéndose la herencia en partes iguales entre todos. 
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Las normas que regulan la sucesi6n de los 

descendientes las encontrarnos del articulo 1607 al 1614 del 

Código Civil Vigente. 

As! tenernos que el articulo 1607 establece lo 

siguiente: 

"Si a la muerte de los padres quedaren s6lo hijos, 

la herencia se dividirá entre todos por partes iguales". 

Por su parte el articulo 1608 del mismo Código 

establece: 

"Cuando concurran descendientes con el cónyuge que 

sobreviva, a éste le corresponderá la porción de un hijo, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1624. 

Este artículo previene que tiene solamente derecho a 

concurrir con los descendientes el cónyuge que sobreviva, quien 

hereda en la proporción de un hijo cuando no tiene bienes, o si 

los tiene solamente en la parte necesaria, para contemplar la 

porción de un hijo. 

A este respecto expondremos el ejemplo que nos da el 

Maestro Rafael Rojina Villegas para tratar de entender mejor el 

artículo 1624 a que se refiere el artículo 1608. 

"Suponemos que el autor de la herencia A dejó como 

hijos a l y 2, que viven, son capaces de heredar y no han 

repudiado la herencia. El hijo 1 no tiene descendencia¡ el hijo 
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2 tiene descendientes; 3 como hijo y 4 como nieto. El autor de 

la herencia también dejo padres que viven: y b; abuelos 

paternos y maternos: 7, 8, 9 y 10¡ hermanos: 11 y 12; el hermano 

12 tiene un hijo: 11. En este caso hay cónyuge supirstite. 

"Tiene derecho a heredar, excluyendo a los demtis, 

los dos hijos: l y 2 y el cónyuge. Los padres y 6 tienen 

derecho a alimentos, asi como los ascendientes en ambas lineas. 

El cónyuqe tiene una parte igual a la de los hijos, si no tiene 

bienes¡ si los tiene y éstos exceden a la parte que 

corresponderia a un hijo, no tiene derecho a heredar¡ si estos 

bienes son por cuantía inferior a esa parte, tiene derecho a 

recibir la cantidad necesaria para igualar la parte de su hijo. 

"Siguiendo el principio de los parientes más 

próximos excluyen a los más lejanos, los nietos y bisnietos no 

tienen derecho a heredar. En el ejemplo el nieto 3 y el 

bisnieto 4 no tienen derecho a heredar" l25}. 

Ahora bien, el artículo 1609 del mismo ordenamiento 

establece: 

"Si quedaren hijos y descendientes de ulterior 

grado, loe pr imeroe heredan por cabe~a y los segundos por 

estirpes, lo mismo se observará tratándose de descend.ientca de 

(25) Rojina Villegas Rafael. op. cit. T. rv. pp. 429 y 430. 
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hijos premuertos, incapaces de heredar o de que hubieren 

renunciado a la herencia•. 

Podemos observar que este articulo se da el llamado 

derecho de representación, dandose éste cuando uno de los hiJOS 

ha muerto y por lo tanto su estirpe tiene derecho a heredar. 

AsI por ejemplo, si -vive el hijo l; 2 ha muerto, es incapaz de 

heredar o ha repudiado la herencia. En cualquiera de estos tres 

Cd3os se origina el derecho de representación de su estirpe; de 

tal manera que su herencia se diyide en dos partes, la que 

corresponderá respect1vamente a cada hijo. La parte del 

heredero premuerto, incapaz de heredar o que ha repudiado, que 

en el ejemplo es 2, corresponde a su estirpe 3. Se podria 

suponer que la estirpe de 2 comprendiera varios hijos; entonces 

se subdividirá. esa mitad de la herencia en tantos hijos como 

tuvo 2. 

•Respecto al heredero 1 que sobrevive, es capaz y no 

ha repudiado¡ su estirpe no tiene derecho a heredar, porque la 

estirpe s61o hereda en representación del heredero premuerto, 

incdpaz o que ha repudiado• {26). 

Sigue diciendo el Código Civil en su articulo 1610 

lo siguiente: 

(26) Rojina Villegas Rafael. ob. cit. T. IV. p. 430 
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"Si sólo quedaren descendientes de ulterior grado, 

la herencia se dividirá por estirpes, y si en alguna de ésta 

hubiere varios herederos, la porción que a ella corresponda se 

dividirá por partes iguales". 

Ahora bien, el artículo 1611 establece: 

"Concurriendo hijos con ascendientes, éstos sólo 

tendrán derecho a alimentos, que en ningún caso pueden exceder 

de la porción de uno de los hijos". 

En este caso existe el principio de que los 

descendientes excluyen a los ascendientes de ulterior grado. 

Esto que los ascendientes sólo tendrán derecho a alimentos. 

Por último el derecho a heredar de los hijos abarca 

tanto a los hijos legítimos como a los naturales reconocidos y a 

los adoptados. Estos últimos heredan como hijos pero no hay 

vinculo entre el adoptado y los parientes del adoptante¡ es 

decir, el adoptado solo hereda del adoptante, pero no de 

cualquier otro pariente de éste. 

Lo antes dicho se encuentra establecido en el 

articulo 1612 del mismo C6digo que preceptua: 

"El adoptado heredará como un hijo, pero no hay 

derecho de sucesi6n entre el adoptado y los parientes del 

adoptante". 
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Asi mismo los padres adoptantes, cuando concurren 

con hijos del adoptado tienen derecho a dlimentos, lo mismo que 

en el caso de los ascendientes legitimas. 

4,2. HERENCIA DE LOS ASCENDIENTES 

Empezaremos diciendo que la herencia de los 

ascendientes puede recibirse de dos formas que son, por cabeza o 

por linea¡ 

4.2.1. HERENCIA POR CADEZA 

Se recibe la sucesión de los ascendientes por cabeza 

cuando el padre y la madre suceden al hijo por partes iguales, a 

falta de descendientes y de cónyuge, y si sólo sobrevive el 

padre o la madre, éste herederá toda la herencia del hijo. 

El padre y la madre heredaran por cabeza, ya que son 

ascendientes de primer grado y por lo tanto concurren a la 

herenci~ po~ derecho propio, excluyendo a loe demás ascendientes 

de ulterior grado, como seria los abuelos, bisabuelos, etc. 

Al respecto establecen los siguientes artículos del 

Código Civil vigente: 

El 1615; "A falta de descendientes y de cónyuge, 

sucederán el padre y la madre por partes iguales". 

El 1616: "Si sólo hubiere padre o madre, el que viva 
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sucederá al hijo en toda la herencia~. 

Segün la opinión del maestro Rafael Rojina Villegas 

"los ascendientes sólo tienen derecho a heredar a falta de 

descendientes. 

"Si viven los padres, a falta de descendientes y 

cónyuge, la herencia se divide en dos partes, que son 

respectivamente se aplican al padre y a la madre. Estos 

excluyen a los abuelos y ascendientes de ulterior grado. Si 

muere alguno de Jos padres, el que sobreviva rccibit·á 

íntegramente la herencia, no importando que existan ascendientes 

en la linea del padre premuerto". (27). 

4.2.2. HERENCIA POR LINEAS 

Se recibe la sucesión de los ascendientes por línea, 

cuando los abuelos. bisabuelos, etc., concurren a la herencia a 

falta de ascendientes de primer grado. 

A continuaci6n haremos el estudio de la sucesi6n de 

los ascendientes de ulterior grado, que vienen a ser los abuelos, 

bisabuelos, etc. 

(27) Rojina Villegas Rafael. ob. cit. T. IV. p. 432. 
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En estos casos, cuando hay ascendientes de últerior 

grado, la herencia se divide por lineas que son la paternd y la 

materna. La primera se refiere naturalmente a los ascendientes 

del padre y la segunda a los ascendientes de la madre. 

A este respecto los articulas 1617, 1618 y 1619 del 

Código Civil, establece lo siguiente: 

El 1617: "Si sólo hubiere ascendientes de últerior 

grado por una línea, se dividirá la herencia por partes 

iguales". 

El 1618: "Si hubieré ascendientes,por ambas lineas se 

dividirá la herencia en dos partes iguales, y se aplicará una a 

los ascendientes de la línea paterna y la otra a la materna". 

El 1619: "Los miembros de cada linea se dividirán 

entre si por partes iguales la porción que les corresponda". 

De los artículos anteriores se plantea el problema 

de que si sobreviven ascendientes de diversos grados, la 

herencia se divide entre los ascendientes por partes iguales, 

concurriendo tanto los de segundo como los de tercero o últerior 

grado, pcoblema que es necesario analizar, puesto que 

precisamente los preceptos transcritos no dicen expresamente que 

en caso de existir ascendientes de diversos grados, los más 

cercanos deben excluir a los más lejanos (como lo dispore el 

artículo 1604). 
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Nuestro Código Civil solamente establece que si 

únicamente hubiere ascendientes de últerior grado por una linea 

se dividirá la herencia por partes iguales, abarcando una a los 

ascendientes de la línea. paterna y LJtra ii los de la matern<l en 

la proporción que les corresponda. 

De lo dispuest:o por el Código se entiende que si 

concurren abuelos y bisabuelos deben heredar por lineas y en 

partes iguales, sin tener en cuenta el grado. 

Ahora bien, aun cuando no se dice expresamente en 

los articulas 1617~ 1618 y ltd9 que tratándose de dSCendicntes 

más próximos en qrado, sin embargo consideramos que ésta debe 

ser la interpretación y la forma en que se aplique tales 

preceptos, de acuerdo al principio consagrado en el articulo 

1604 que se encuentra dentro de las disposiciones generales de 

la sucesión legitima, la cual dispone: ºLos parientes más 

próximos excluyen a los más remotos, salvo lo dispuesto en los 

artículos 1609 y 1632". En consecuencia es indiscutible que 

debe ser aplicado el ya mencionado principio a cualquiera de las 

diferentes cluses de parientes llamados a la sucesión legitima, 

sin excepc1ón de los ascendiente de ulterior grado. 

Por otro lado, en el caso que sobrevivan al dULor de 

la herencl.a ascendientes de ulterior grado por ambds lS::neas, 

esto es t un abuelo paterno y un bisabuelo materno somos de la 
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idea de que el· abuelo paterno debe excluir al bisabuelo, aun 

cuando sea de otra línea, por ser pariente más próximo en grado, 

y en consecuencia heredara el total de los bienes, de acuerdo al 

principio consagrado en el articulo 1604 del e.e. 

Ahora bien, no estamos de acuerdo en el supuesto de 

qu~·. si le sobreviven al autor de la herencia un abuelo paterno y 

un, bisabuelo materno, ésta se tenga que dividir en dos partes 

iguales, aplicándose una mitad a cada uno de ellos. 

La razón de no estar de acuerdo es simple 'i 

sencillamente porque el abuelo paterno es pariente m&s próximo 

en grado, por le que debe tener derecho al total de la herencia, 

excluyendoal bisabuelo materno por ser pariente más lejano en 

grado, todo esto basado en el principio establecido en el 

artículo 1604 del e.e. 

El maestro Roj1na Villegas dice al respecto lo 

siguiente: 

"En nuestro concepto debería funcionar el principio 

de que, dentro-- de cada línea, los parientes más próximos 

excluyen a los más lejanos. El Código al decir que si sólo 

hubiera ascendientes de ulterior grado por una línea se d1v1dirá 

la herencia por partes iguales, presuponv q:..:c lC"s parientes más 

próxir.i.os en grado excluyen a los más lejanos. Esta 

interpretación está de acuerdo con la legislación española y con 

los códigos europeos en general" l28). 

(23) Rafael P<>jina Ville<¡¡as. ob. cit. T. rv. p. 376. 
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Un caso muy especial es el relativo a los padres 

adoptantes del autor de la sucesi6n, cuando concurren con 

ascendientes del adoptado. 

En cst.c caso l.:i. herencia se d.lvid1rd por partt:s 

iguales entre los adoptantes y los demás ascendientes dei 

adoptado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 1620 del 

Código Civil. 

"Concurriendo los adoptantes con ascendientES del 

adoptado, la herencia de éste se dividirá por partes iguales 

entre los adoptantes y los ascendientes". 

Ahora bien, cuando concurren el cónyuge del adoptado 

con los adoptantes, en este caso corresponderá al cónyuge las 

dos terceras partes y la otr~ tercera a los adoptantes. 

Con respecto a lo anterior el articlo 1621 establece: 

"Si concurre el cónyuge del ddopt<.ldo con los 

adoptantes, las dos terceras partes de la herencia corresponden 

al cónyuge y la otra tercera parte a los que hicieren la 

adopción". 

El artículo 1622 del Código C1v1l establece: 

"Los ascendientes, aun cuando sean ilegitimo& tienen 

derecho de heredar a sus ascendientes reconocidos". 

Por lo tanto los ascendientes que i·econoccn a sus 

hijos naturales tienen el r.üsmo derecho que loe ascendientes 
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legítimos, salvo con una excepción que establece el artículo 

1623 del Códlgv multicitadq. 

"Si el reconocimiento se hace después de que el 

óesccndi.ent.e haya adquirido bienes cuya cuantía, teniendo en 

cuenta las circunstancias personales del que reconoce, haga 

suponer fundamentalmente que motivó el reconocimiento, ni en el 

que reconoce, ni sus descendientes tienen derecho a la herencia 

del reconocido. El que reconoce tiene derecho a alimentos en el 

caso que el reconocimiento lo hay.l hecho cuando el reconocido 

tuvo también derecho a percibir alimentos. 

4.3. HERENCIA DEL CONYUGE SUPERSTITE. 

La sucesión del cónyuge supérstite se caracteriza 

porque éste puede concurrir a la herencia, ya sea con 

descendientes, ascendientes o colaterales, en caso de que falten 

loe dos anteriores: pero si llegaren a faltar las tres clases de 

parientes que acabamos de mencionar, el cónyuge tendrá el 

derecho de heredar toda la. porción hereditaria, excluyendo, 

claro está, a la Seneficiencia Pública. 

La sucesión del cónyuge se regulJ. por: los articulas 

1624 al 1629 del Código Civil vigente, que para su estudio 

dividiremos en cuatro partes de la siguiente manera: 
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4.3.l. CUANDO EL CONYUGE CONCURRE A LA HERENCIA CON 

DESCENDIENTES. 

En este caso el cónyuge hereda como un hijo si 

carece de bienes, pero si los tiene al morir el autor de la 

sucesión no igualan a la porción que correspondería a un hijo 

entonces heredará la porción nccesar ia para completar aquel la. 

Lo antes mencionado lo encontramos establecido en 

los artículos 1624 y 1625 que dispone: 

El 1624: "El cónyuge que sobrevive, concurriendo con 

descendientes, tendrá el derecho de un hijo, si carece de bienes 

o los que tienen al morir el autor de la sucesión no igualan a 

la porción que a cada hijo deben corresponder. l..o mismo se 

observará si concurre con hijos adoptivos del autor de la 

herencia". 

El 1625: •En el primer caso del articulo anterior, 

el cónyuge recibirá integra la porción señalada¡ en el segundo, 

s6lo tendrá derecho a recibir lo que baste para igualar eus 

bienes con la porción mencionada•. 

4.3.2. CUANDO EL CONYUGE CONCURRE A LA HERENCIA CON 

ASCENDIENTES. 

En este caso el cónyuge hereda el cincuenta por 

ciento y el otro cincuenta por ciento corresponde a los 

ascendientes. 
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En este supuesto de la concurrencia del cónyuge con 

ascendientes, no se aplica· el principio de la reducción de la 

herencia con respecto al cónyuge si éste tiene bienes propios, 

s1n0 que hc~eda ~l cincuenta por ciento de la herencia 

íntegramente, independientemente de los bienes que tenga y del 

título por el cual los haya recibido. 

Lo antes dicho se basa en lo dispuesto por el 

artículo 1626, que establece: 

"Si el cónyuge que sobrevive concurre con 

ascendientes, la herencia se dividirá en dos partes iguales, de 

las cuales una se aplica al cónyuge y a la otra ascendientes~. 

4.3.3. CUANDO EL CONYUGE CONCURRE CON COLATERALES 

DE SEGUNDO GRADO (HERMANOS). 

En este caso en que el cónyuge concurre .con uno o 

más hermanos del autor de la sucesión, corresponderán al cónyuge 

las dos terceras partes de la herencia y el tercio restante al 

hermano o a los. hermanos que sobrevivan, quienes se dividirán 

entre si esa tercera parte por igualdad. 

Tampoco aqui. opera el principio de la reducción de 

la parte que corresponde al c6nyuge si tiene bienes propios, si 

no que concurriendo c61\Yuge con hermanos, recibe las dos 

terceras partes de la herencia independientemente de los bienes 
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que tenga o del titulo por el cual los haya adquiridoe 

De lo antes expuesto podemos señalar el artículo 

1627 del Código Civil que dispone: 

"Concurr1endo el cónyuge con uno o más hermanos del 

autor de la sucesión. tendrá dos tercios de la herencia, y el 

tercio restante se aplicará al hermano o se dividirá por partes 

iguales entre los hermanos"~ 

4.3. '· A FALTA DE LOS DESCENDIENTES, ASCENDIENTES Y 

HERMANOS. 

A falta de ascendientes, descendientes y hermanos el 

cónyuge sucederá en todos los bienes de su consorte, de acuerdo 

con el articulo 1629 del Código Civil vigente. 

Por lo tanto el cónyuge sobreviviente excluye a los 

parientes colaterales de tercero y cuarto grado, que vienen a 

ser los tíos y sobrinos. 

4.4. HERENCIA OE LOS COLATERALES. 

Es necesario advertir que los parientes colaterales 

s6lo tienen derecho a heredar por sucesión legitima en nuestra 

legislación actual hasta el cuarto grado, en donde los grados se 
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cuentan subiendo al tronco común -y bajando a la person~ 

interesada. 

Pnr lo tanto en el parentesco colateral ('~t.\:i en 

primer lugar los hermanos, que vienen a ser parientes en segundo 

grado: en segundo lugar los tios y los sobrinos o viceversd, los 

cuales se encuentran en tercer grado: en tercer lugar los primos 

hermanos que vienen a ser parientes en cuarto grado. 

También dentro de los parientes colaterales puede 

darse el caso de que los hermanos sólo lo sean por una línea., ya 

sea paterna o materna, y en ese caso se llamarán medios 

hermanos. 

Una vez hechas las anteriores aclaraciones pasaremos 

a ver cé~~ heredan los parientes colaterales. 

A éste respecto el Código Civil regula la sucesión 

de dichas personas en sus artículos del 1630 al 1634 en la forma 

siguiente: 

El articulo 1630 del e.e. dispone: 

"Si sólo hay hermanos por ambas lireas, sucederán por 

partes iguales". 

Este precepto más que nada se refiere a los hermanos 

carnales que descienden de un mismo padre y de una misma madre. 
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El articulo 1631 establece: 

"Si concurren hermanos eon medios hermanos, aquellos 

heredan doble porción que éstos". 

¿.. ante.r J.oz. µt:c.::l..'plo ~e ce! lec\! i.l los henthlnos qUQ 

tienen en común solamente al padre o solatn.entc a la madre. 

obteniendo menos porción de la herencia que los hermanos de 

doble vinculo, o sea de padre y madre. 

El a~ticulo 1632 establece: 

~si concurren hermanos con sobrinos. hijos de 

hermanos o medios hermanos premuertos, que sean incapaces de 

heredar o que hayan renunciado la hcrencia,los primeros tlereddn 

por cabeza y los segundos por estirpes. teniendo en cuenta lo 

d1s~uesto en el artículo anter1or·. 

En este caso opera el llamado derecho de 

representación donde los hermanos heredan por cabeza y los 

sobrinos por estirpe, es decir, la parte que corresponda al 

hermano premuerto, que sea incapaz de heredar o que haya 

repudiado la herenc1a, zc d1\.0 1de en partes iguales entre 8UB 

hijos. 

Tatubién debe tenerse en cuenta dentro de este 

artículo que si se trata de hermanos por ambas lineds o medios 

hermanos, se debc:-.l aplicar la regla de que estos últimos 

heredaran menos porción que los primeros. Este principio ea 

igualmente aplicable a la sucesión por estirpe de los sobrinos, 
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cuando el hermano premuerto, que ha repudiado la herencia o es 

incapaz, era hermano por ambas líneas o medio hermano, en cuyo 

caso su estirpe heredará la porción correspondiente. 

El artículo 1633 del Código civil establece: 

"A falta de hermanos, sucederán sus hijos, 

dlvidiendose la herencia por estirpes, y la porci6n de cada 

estirpe por cabezas". 

Finalmente el articulo 1634 del Código Civil dispone: 

"A falta de los llamados en los artículos anteriores 

sucederán los parientes más próximos dentro del cuarto grado, 

sin distinción de líneas, ni cons1deraci6n al doble vinculo, y 

heredan por partes iguales. Al aplicar las disposiciones 

anteriores se tendrá en cuenta lo que ordena el capitulo 

siguiente". 

4, 5. HERENCIA DE i.A CONCUBINA 

El concubina to no estaba reconocido ni mucho menos 

se le otorgaba derechos para poder heredar por sucesión legitima 

en los Códigos Civiles de 1870 y 1884, asl como tampoco se le 

reconocía el derecho a percibir alimentos en caso de sucesión 

testamentaria. 

•En la exposición de motivos del Proyecto para el 

C6digo Civil vigente, se explica que aun cuando debe rendirse 
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tributo al matrimonio, la ~~ncubina puede tener derecho a 

heredar, ya que el concubinato es una situación no prohibida por 

la ley en los casos de que no exista matrimonio¡ que cuando el 

autor de la hercncl.a ~.lcnau Ct!J.. lbc t.u .... v sólo una concul.H lh'i ) 

volvi6 con ella durante cierto tiempo anterior a su muerte, o le 

dió hijos, es justo reconocerle derecho a su herencia, en los 

casos de intestado, o bien, derecho a exigir alimentos en los 

casos de sucesión testamentaria, cuando el testador no le asiqna 

ninguna parte" (29). 

En consecuenc1a de lo establecido por 13 exposición 

de los motivos anteriorcs,nucstro Código Civil vigente acaba por 

aceptar la inst.itución del concubinato, reconoc1éndolc deriJchos 

para heredar, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

l. Que haya vivido con el autor de la sucesión como 

si fuera su marido, durante los últimos cinco años que 

procedieran inmediatamente a su muerte. 

2. Que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato; esto es obvio, porque de lo contrario, 

si alguno estuviese casado, no habria concubinato sino 

adulterio, independientemente de que se reúnan o no los 

requisitos que exigen la ley penal para tipificar ese delito. 

(29) R;:>jina \'illcgas Rafael. ob. cit. T. IV. p. 438. 
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3. Aun cuando no haya vivido la concubina los 

últimos cinco años inmediatos anteriores a la muerte del autor 

de la sucesi6n, tiene derecho a heredar, si tuvo hijos de éste; 

en Pstc ca~o la ley c'presamente habla de hijos en plural y, por 

tanto, debemos considerar que para que tenga el derecho a 

hcr.edar la concubina, si no ha llenado el requisito de tener más 

de cinco años de vivir con el autor de la herencia, se requiere 

que, cuando menos, haya tenido hijos de él. 

4. Que sea una sola concubina al momento en que 

mu~re el autor de la sucesión, porque en caso de ser varias, 

ninguna tiene dere~ho a heredar. 

Una vez es'tablecidos los requisitos para que pueda 

heredar la concubina, pasaremcs a estudiar lo relativo a la 

porci6n a que tienen derecho: 

l. Si concurre con sus hijos, que lo sean también 

del autor de la ·sucesión, hereda como un hijo, siempre que no 

tenga bienes o si los tiene, solamente en la parte necesaria a 

igualar la porción de un hijo, es decir, en las mismas 

condiciones del cónyugue supérstite. 

2. Si concurre con descendientes del autor de la 

sucesión, que no lo sean también de ella, tiene derecho a ld 

mitad de la porción que le corresponda a un hijo. 
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En este supuesto la ley, Aunque no lo menciona 

expresamente, se refiere necesariamente al caso en que el autor 

de la sucesión haya tenido descendiente legítimos. 

3. si la concubina concurre con hijos que sean 

suyos ':J can hijos que el autor de la sucesión tuvo con otra 

mujer, tendrá derecho a las dos terceras partes de la porción de 

un hijo. 

En este supuesto la ley prevée que el autor de la 

sucesión haya tenido hijos con otra mujer que no ha sido su 

esposa legítima, y por lo tanto. debe suponerse que habiendo 

terminado la unión con rlicha mujer, se reunir~n los requ1s1tos 

de los que ya hablamos. 

4. Cuando concurre con ascendientes del autor de la 

sucesión. tendrá derecho a la cuarta parte de los bienes que 

forman la herencia. En el caso las tres cuarta& partes se 

dividirán entre las ascendientes. 

s. En el caso de que concurra con parientes 

colaterales, dentro del cuarto grado, del autor de la sucesión, 

tendrá derecho a una tercera parte de los bienes que !orman la 

herencia. Por lo tanto las dos terceras partes rest3ntes se 

dividirán entre los colaterales. 

6. Finalmente, si el autor de la sucesión no dejó 
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descendientes, ascendientes, ni cónyuge, ni parientes 

colaterales dentro del cuarto qrado, la concubina hereda la 

mitad y la otra mitad la hereda la Beneficiencia Pública. 

Cabe mencionar que en los casos de los incisos 2, 3 

y 4, opera la .regla general de que la porción indicada que 

corresponde a la concubina, solamente le pertenecerS en caso de 

que no tenga bienes, o si los tiene, pero no llegan a completar 

l..s 1.arte que le corresponde, sólo hereda la parte necesaria para 

iq~alar dicha porción. 

De lo anterior se deduce que el derecho de la 

concubina no es igual al derecho de la esposa, pues esta última 

concurriendo con ascendientes tienen derecho a la mitad de la 

herencia, en tanto que la concubina sólo tiene derecho a la 

cuarta parte. Por otro lado, tampoco es igual el derecho de la 

concubina con el de la esposa, cuando concurre con co~aterales, 

ya que aquélla puede concurrir no sólo con hermanos del autor de 

la herencia, sino con colaterales de tercero y cuarto grado. En 

cambio la esposa sólo concurre con los hermanos, y a falta de 

éstos excluye a los colaterales de tercero y cuarto grados. 

En cuanto a la porción hereditaria, también hay 

diferencias que es importante señalar: la esposa concurriendo 

con hermanos, tiene derec~o a las dos terceras partes, en tanto 

que si concurre con otros colaterales tienC. derecho a la 
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totalidad. En cambio la concubina concurriendo con parientes 

colaterales dentro ael cuarto grado del auto1- de la sucesión 

sólo tendrá derecho a una tercera parte de la herencia. 

Otra diferencia importante de señalar es cuando a 

falta de descendientes, ascendientes y colaterales, la esposa o 

cónyuge supérstite sucede en todo el caudal hereditario, 

excluyendo naturalmente a la Benef iciencia Pública. 

En cambio la concubina, a falta de descendientes, 

ascendientes y colaterales dentro del cuarto grado, no sucede en 

toda la herencia, si no que la mitad es para ella y la otra 

parte es para la Beneficiencia Pública. 

4.6. HERENCIA DE LA BENEFICIENCIA PUBLICA. 

Empezare diciendo que la Beneficiencia Públicc1 s6lo 

concurre a heredar por sucesión legitima a falta de todos los 

herederos como descendientes, ascendientes, cónyuge y 

colaterales hasta el cuarto grado. 

A este respecto podemos mencionar que el articulo 

1636 dlspou~: 

"A falta de todos los herederos llamados en los 

capitulos anteriores sucederá la Beneficiencia Pública. 
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Considero que el supuesto de que la Beneficiencia 

Pública entre a heredar es muy difícil de darse en nuestro 

derecho, ya que es muy raro que falte cualquiera de los 

parientes consanguineos que en linea ascendente y descendente 

heredan sin limitación de g~ado, y en la colateral hasta el 

Clhlrto grado, y a falta de cónyuge o concubin.:i sólo así podrá 

h~redar 14 Beneficiencia Pública. Por tanto ee puede pensar que 

pur lo general siempre habrá heredero en nuestro derecho. 

"El Código anterior permitía heredar los 

colaterales hasta el octavo grado, por consiguiente, el fisco en 

ese Código no podía heredar existiendo colaterales de quinto, 

sexto, septimo y octavo grados. Dice la exposición de motivos 

del proyecto del Código Civil vigente, que los lazos en el 

parentesco colateral, después de cuarto grado ya son débiles y, 

por tanto no es lógico, suponer que a falta de dispoaición 

testamentaria, la voluntad del testador haya sido dej~r algunos 

bienes a los parientes del quinto al octavo grado. 

•en la citada exposición exiSte la tendencia de 

restringir la herencia de los colaterales a efecto de poner 

impuestos cuantiosos en los casos de la herencia hasta el cuarto 

grado: por las mismas razones excluye a los colaterales del 

quinto al octavo grados y en lugar de imponer impuestos, 

resuelve que la totalidad de la herencia pase a la Asistencia 

Pública• (30). 

(30) Rojina Villegas Rafael. ob. cit. T. IV. p. 442. 
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Por ültimo, el articulo 1637 del Código Civil 

establece: 

"Cuando sea heredera la Beneficicncia Pública y 

entre lo que corresponda existan bienes raicez. que no puedan 

adsuirir confocmc al articulo 27 de lü constitución, se venderán 

lo~ bienes en pública subastd, antes de hacerse la adjudicación, 

ilplicándose a l..i Dcncficiencia Pública el precio que se 

obtuviere.,. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Uno de los antecedentes más remotos de los juicios 

sucesorios, lo encontramos en el Derecho Romano, que los 

reguló y plasmó en sus instituciones desde las Doce Tabla~. 

hasta las muy importantes reformas de Justiniano. 

SEGUNDA. La sucesión Romana, desde sus orígenes, no sólo 

comprendía .el patrimonio del de cujus, sino que incluía 

también los ideales, l~s si~patías untinimpatias del 

difunto; el heredero continuaba la personalidad entera del 

difunto y no sólo en su asµecto patrimonial. 

TERCERA. Actualmente en nuestro Código Civi 1 vigente y 

seg6n la Doctrina, los juicios sucesorios se pueden 

clasificar en dos clases: 

a) Testamentarios: Que son aquellos en los que el autor de 

la herencia, por su propia vol untad, expresa 1 i.bremente, 

designando quien o quienes le sucederá en su patrimonio. 

b) Intestamentaria o via Legitima que son aquellos en las 

que el de cujus, no manifestó su voluntad antes de morir, 

respecto de quienes le sucederán en sus bienes, y es La 

propia ley, la que tendrá que designar a los heredccos r 

según tengan mejor derecho sobre los demás si hubiere varios 

posibles aspirantes a la misma. 
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CUARTA, La diferencia que existe, entre los juicios 

intestamentarios y los testamentarios, estriba en que los 

intestamentarios, se constituye un procedimiento 

declaratorio de los herederos que tengan más derecho sobre 

los posibles aspirantes a la herencia~ y por lo que respecta 

a la sucesión testamentaria, esta seria un procedim1ento 

ejecutivo de tipo divisorio sobre la herencia, todo vez, ya 

se ha establecido la voluntad del de cujus en un testamento 

otorgado con anterioridad. 

QUINTA. El fin básico de los procesos sucesorios, es el 

mismo, es decir, la determinación o constitución del derecho 

concreto de cada heredero, como participe en el acervo 

hereditario, asignándole y entregándole su parte que le 

corresponde, ya sea por mani.festación expresa del de cujus, 

o por disposición de la Ley. 

SEXTA. Estimamos correcto el nombre de procesos divisorios, 

que se les suele dar a los procesos sucesorios, por los 

argumentos anteriormente expuestos. 

SEPTIMA. En términos generales, el supuesto de la muerte es 

común, tanto en la sucesión testamentaria como en los 

intestamentarios, ya que a la muerte se le llama 

técnicamente apertura de la herencia; aun cuando 
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materialmente no se haya radicado el juicio en ningún 

juzgado, a este respecto me adhiero a la opinión del Maestro 

Antonio de Ibarrola, en cuanto que jurídicamente la herencia 

se ha abierto en el momento mismo de la muerte. 

OCTAVA. Los juicios sucesorios según su naturaleza 

jurídica, pertenece a la voluntaria, ya que en ningún 

momento del nacimiento de ésta, se presenta una litis que 

resolver, sino lo único de istas es el realizar la 

trasmisión de la masa hereditaria a quien le corresponda, ya 

sea por voluntad del de cujus o por disposición de ley, por 

lo que en caso que se presenta una litis, ésta se seguira 

por separado a través de la vía contenciosa, por fuera de la 

voluntaria, la cual quedará suspendida hasta en tanto no se 

dirima dicha controversia. 

NOVENA. La sucesión legitima de acuerdo ·con los 

antecedentes históricos que hemos analizado, es precedente 

de la sucesión testamentaria y sólo tiene lugar cuando éste 

se amolde a lo dispuesto por el Articulo 1599 del Código 

Civil Vigente. 

DECIMA. Entre los factores que evitan darle celeridad a los 

procesos judiciales (juicios sucesorios), encontramos qua el 
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podeÍ' judicial, ·adolece ·de un mal de burocratización, que 

afecta a los interesados, por lo que uno de los medios para 

brindár la ágil tramitación de las sucesiones 

(intestamentarias}, seria l.J de acatar la disposición que 

nos brind.J. el Código de Procedimientos Ci\•1lcs en su 

Artículo 876, porque es de recomendar a los litigantes, que 

una vez que se haya concluido la primera sección, se hayan 

nombrado herederos, albacea y tutor en su caso, se desligue 

del juicio judicial, para tramitarlo de manera 

extrajudicial, es decir, ante un notario, para que éste 

concluya la sucesión· y con esto se llegue, más rápido a la 

escritura de adJudicación de bienes, y estar en po::;ibilidad 

de disfrutar de los bienes relictos del de cujus, a la mayor 

brevedad. 

ONCEAVA. El legislador, da a la institución del albdcea una 

naturaleza especial que no puede expl icarsc por una soL1 

teoría, por otra parte, cada dla, se aprecia más el carácter 

de una reglamentación de órden público, pues se les eleva ~ 

la categoría de auxiliares de la administración <le justic1a, 

puesto que la herencia es un patrimonio o;?n liquid.ición }' 

además de los intereses de los acreedores, existen los de 

los herederos, ya que una de las f une iones o la m5s 

importante, es la de administrar la masa hereditaria, y por 

lo tanto, tiene un papel esencial en el Derecho Hereditario. 
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DOCEAVA. Los albaceas pueden ser designados por testamento 

o por la ley, el albacea no esta facultado a realizar actos 

de dominio sobre los bienes de la sucesión, sin el 

consentimiento expreso de los herederos o legatario. 

OECIMA TERCENA. Sólo podrán heredar por sucesión legítima, 

los parientes más cercanos, considerando que el parentesco, 

es el factor determinante para las personas que pretenden 

hereddr por sucesión legitima. 

OECIMA CU/IRTA. El parentesco por consanguinidad en línea 

colateral, sólo da derecho a heredar hasta el cuarto grado; 

por su parte el parentesco por afinidad no da derecho a 

heredat" por sucesión legitima, sino sólo el parentesco por 

consanguinidad y adopción, es decir, por lo que se refiere 

al civil, sólo se da entre el adoptante y adoptado. 

DEClMA QUINTA. En el caso eo que hubiere, ascendientes de 

ulterior grado, ya. sea por linea o por ambas, no deben 

heredar todos como se dispone en los drticulos 1617 y 1618 

del Código Civil Vigente, sino sólo los grados más próximos 

según lo ordenado por el artículo 1604 del misma Código que 

dispone que loe; pJ.rientes más próximos excluyen u los más 

remotos. 
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DECI~~ SEXTA. En el articulo 1649 del Código Civil Vigente, 

se establece que la sucesión legítima se abre en el momento 

en que muere el autor de la herencia y cuando se declara la 

presunción de muerte de un ausente. 

Ahora bien, considero, que el artículo 1599 del COdigo civil 

Vigente, que determina los casos en que se abre la sucesión 

legitima, debería añadirsele como otro supuesto para 

abrirla, la pre::>unción de muerte de un ausente como una 

quinta fracción, que quedaría redactada en la forma 

siguiente; 

"V" Cuando se declare la presunción de muerte de un 

ausente, en el caso de que no haya otorgado testamento. 
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